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i,~.•.. COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

TITULO PRELIMINAR
Concepto, naturaleza. fines, denominación y estructura general

de la Universidad de Sevilla

(Publicado en el '<Boletín Oficial de l~ Jcmta de AndaJl.lciM númno ~g. d~ 8 de ami! de i9H8)

Sevilla. 5 de abril de 1988.-El Consejero de Educacion y Ciencia,
Antonio Pascual Acosta.-El PresidC'nte de la Junta de Andalucía, Jose
Rodriguez de la Borbolla y Camoyán.

Artículo l.u Quedan aprobacos los Estatutos de la Univer5idad de
Sevilla, confonne al texto que se acompana como anexo al presentr.:
Decreto.

Art. 2.° Se ordena su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucí.:o) para su entrada en vigor a partir de la fecha de la misma.

En el ámbito de su autonomía ¡.;orresponde a la Universidad. a través
de su Claustro como máximo órgano representativo de la comunidad
universitaria, la elaboración de sus Estatutos. los cuales, si se ajustan a
:0 tstablecido en la Ley de Reforma Universitaria, será aprobados por
el COOS(jo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Los Estatutos de las Universidades deben. pues. ser respetuosos con
la Ley de Reforma Univeritaria: pero, además, con posterioridad a esta
Ley, han sido promulgadas otras. entre las que destacan la Ley de
Incompatibilidades, la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica y, en el ámbito de Andalucía. la Ley 6/1985, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucia, y la Ley 13/1984, del
Consejo Social de las Universidades de Andalucía. todas las cuales, en
su conjunto, constituyen los parámetros de legalidad a que deben
ajustarse los Estatutos y, finalmente. también forman parte del bloque
de la legalidad a tener en cuenta por los Estatutos las normas de carácter
reglamentario promulgadas en desarrollo de la Ley de Reforma Univer
sitaria.

La Ley de Reforma Universitaria no regula de forma expresa .:l
procedimiento a seguir en el caso de que el texto remitido para
aprobación contenga alguna ilegalidad. Efectivamente. la Ley se limita
a señalarla necesidad de existencia de dicho control de legalidad y a fijar
un plazo de silencio positi va de tres meses.

Como quiera que en el contenido del proyecto de Estatutos elabo
rado por el Claustro Universitario de la Universidad de SC','illa y
remitido para su aprobación por el Consejo dc Gobierno se ha
constatado que los artículos 160 y 161 del citado proyecto no se adecúan
a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley de Reforma Unversitana, sm
que dichos preceptos afectados de ilegalidad pueda decirse que const1tu
yen elemento esencial de la volun¡,ad estatutaria y. al objeto de no
demorar la entrada en vigor de los nuevos Estatutos. <;e ha optado por
proceder a su publicación, suprimiendo el artículo 160 en su totalidad
y del artículo 161 la expresión «con grado de licenciado)~, ambos del
proyecto presentado. por cuanto, como ya se ha indicado. contradicen
la legalidad vigente.

Asimismo ha sido suprimida la dispOSición transitona cuarta del
proyecto, ya que, al haber sido suscrito el concierte a que se hace
referencia en la misma. ha quedado é<¡ta Sin objeto.

Por otra parte, considerando que los Estatutos universitanos const1
tuyen la plasmación de una potestad autónoma de autoordcrr3ción, hay
Que entender algunos de sus preceptos como el reflejo de la voluntad
legítimamente expresada, que si bien para los distintos sedares que
integran la Comunidad Ulllversitana tiene carácter '.'lOculante, no
puede, en cambio, predicarse dicha vinculaCIón para la Adrnm¡stración
Autonómica. Tal es el caso, entre otros, del apartado 3. del artículo, 126
de los Estatutos, objeto de aprobación, donde. sIn pClJulcio de constitUIr
la relación de estudiantes~profesor que en dicho articulo se expresa Uf'.

objetivo a alcanzar. este se encuentra condiClonado por la:; lóglcas
limitaciones presupuestaria~ y el tntamiento homogéneo de todas las
Universidades de la Comunidad Autónoma.

Todo ello en lógica cong.f1.lencia con la opinión del Consejo de
Estado, que entiende que siempre que en rclación con algún precepto
pueda caber una Intepretación que lo haga aplicable dentro de la I

legalidad, no será necesario modlficar su redacción. sin perjuIcIo de que,
en cada caso concreto. tanto la Administración Autónomica como
cualquier otro ~nteresado puedan recunir ente la Junsdicción Conten
cioso-Administrativa el acto de aplicación de que se trate.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Ci~ncia :'
previa deliocración del Cünsejo de Gobierno en su reunión del día 5 de
abril de 1988, dispongo:

a) La creación, desarrollo, transmisión y critica de la Ciencia, de la
TéCnica v de la Cultura.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que
exijan la apiicación de conocimientos y metodos científicos y técnicos o
para la creación artística.

c) El apoyo científico y teCniCO al desarrollo culturaL social y
económico. con especial atención al de la Comunidad Autónoma
andaluza

Art.3." 1. L'l actividad de la lJniversidad de Sevilla. así como su
autonomía. se fundamentan cn el principio de libertad academica, que
se mamticsta en las libertades de catedra. de investigación y de estudio.

2. El ejercicio de dicha autonomía exige y debe hacer posible que
todos los miembros de !a Comunidad Universitaria cumplan con sus
respectivas responsabilidades en orden a la satisfacción de las necesida
des educativas. científicas v profesionales de la sociedad.

3. Todos sus miembros Quedan sujeto'> al contenido de las leyes y
del presente Estatuto, en orden a la exigencias de sus derechos y al
cumplimiento de sus obligaciones.

An.4_<) La autonomía de la Universidad de Sevilla, de conformi
dad con la Ley de Reforma Universitaria. comprende:

Artículo 1.0 La Universidad de Sevilla es una institución de
derecho públJco, dotada de personalidad juridica, que desarrolla sus
funciones. de acuerdo con la leglslaClón vtgente, en réglmen de autono
mía. v a la que corresponde la prestación del serviclO público de la
educaclón superior. mediante el estudio, la docencia y la investigación.

Art. 2.° La Universidad de Sevilla es una institución al servicio de
la sociedad que se inspira en los principios constitucionales de igualdad,
libertad, justtcia y pluralismo. Es deber de tl?d~s los integrant.es .d~ la
comumdad uOlversitaria cumpllr y dar efectlVldad a esto.s pnnClplOS.
promoviendo el pensamiento y la investigación libres y crítlcos, para ser
un IOstrumento eficaz de transformación y progreso soctal.

La Li niversidad de Sevilla está al servicio, dentro del marco
constitucional. del desarrollo intelectual v material de los pueblos. la
defensa ecológica del medIO ambiente y de la paz. .

En cumplimiento de lo anterior la Universidad de SeVIlla debe
realizar las siguientes funciones:

a) La elaboración y reforma de los Estatutos y demás normas de
funcionamiento interno.

b) La elección. designación y remoCIón de los órganos de gobierno.
c) La elaboración. aprobación y gestión de sus presupuestos y la

administración de sus bienes.
ch) El establecimiento y modificación de sus plantillas,
d) La selección. fonnación y promoción del personal docente l."

investigador y de administración y servicios. así como la determinación
de las condiCIOnes en Que han de desarrollar sus actividades.

e) La elaboración y aprobación de planes de estudio e investi
gación.

f) La creOón de estructuras especificas que actúen como soporte de
la docencia v b investie:ación.

g) La admisión, réglmen de permanenCIa y verificación de conoci
mielitos de sus estudiantes.

h) La expedición de sus titulos y diplomas.
i) El estabiecimiento de relaciones con otras instituciones académi

cas. cultu,;¡les () científicas españolas o extranjeras.
H El estableCImiento de relaciones contractuales con entidades

públicas o privadas y personas físicas para la realización de trabajos de
investigación científica, técnica y de creación artistica.

k) La organización y la prestación de servicios de extensión
universitaria y de activid:.Jdes culturales y deportivas.

1) Cualquit'r otra cümpetcncia necesaria para el adecuado (.'um~li

miento de las funciones señaladas en er artículo 2 de los presentes
estatutos.

Art.5 u 1. La UniverSIdad de Sevilla se organizará de forma que
en su gobierno y en el de sus Centros quede asegurada la representación
ele los d1ferentcs sectores de la Comunidad Universitaria, de acuerdo
con las funciones que a l.:ada uno de ellos se correspondan, en re!actón
con las serialadas en los articulas 1 y .2 de los presentes Estatutos, así
como la participación de representantes de los intereses sociales con
forme a lo establecido en los mismos,

2. La elección de representantes de cada sector de la comunidad
universitaria se realizara mediante sufragio universal. Iihre, igual,
directo y secrew.

3. En el caso de aplicación de porcentajes para estab:ecer la
repr.:-sentac:ión, se optara por el número ent~ro más próximo, respetán
dose en todo Cri.SO la rcpresentnció:: de los seetare!: minoritarios.

DECRETO 148/1988. de 5 de abril. por el que se aprueban
jos Estatutos de la Universidad de Sevilla.
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4. El voto no se podrá delegar en ningún caso, así como el ejercicio
de las representaciones que se deriven del mismo.

Art. 6.° 1. La Universidad de Sevilla es una Universidad estatal
con capacidad para realizar toda clase de actos de gestión y disposición,
sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y los presentes
Estatutos.

2. La Universidad de Sevilla tendrá patrimonio. presupuesto y
contabilidad propios, independientes de los del Estado y de los de la
Comunidad Autónoma andaluza.

Art. 7.° 1. La Universidad de Sevilla utilizará como denomina
ción oficial la de «Universidad de Sevil1ID). En sus emblemas y símbolos
podrá hacer uso de la leyenda ~(Universidad Hispalense». .

2. El sello de la Universidad de Sevilla será un círculo donde se
representa a Santa Maria de Jesús, entre nubes, coronada por dos
queru~ines, situada sobre la figura de San Fernando entronizado, con
San ISIdoro a la derecha y San Leandro a la izquierda. Alrededor figurará
la leyenda «Sigillum Universitatis Litterariae Hispalensis».

Art. 8.° 1. El ámbito territorial de la Universidad de Sevilla
comprende las provincias de Sevilla y Huelva.

2. La sede la misma radicará en Sevilla. No obstante, en Huelva se
radicará la sede del Vicerrectorado de los Centros de esa provincia, asi
como los servicios que le correspondan.

Art. 9.° La Universidad de Sevilla se regirá por la Ley de Reforma
Universitaria, por las disposiciones que dicten el Estado y la Comunidad
Antónoma andaluza, en el ejercicio de sus respectivas competencias, por
los presentes Estatutos y por las normas que los desarrollen.

Art. 10. La Universidad de Sevilla se estructurará, en función de
sus finalidades, del modo siguiente:

1. Las unidades básicas para la docencia y la investigación:
a) Departamentos.
b) Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universita-

rias y Colegios Universitarios.
c) Institutos Universitarios.
eh) Otros Centros a los que se les reconozca carácter universitario.

2. La Administración Universitaria y los Servicios, que constituye
la estructura administrativa y de gestión, integrada por Servicios,
Secciones y Negociados, de acuerdo con la plantiila orgánica de la
Universidad. En ella se insertarán, con la dependencia jerárquica y
funcional que se detennine reglamentariamente, los Servicios estableci
dos y los que se crea oportuno establecer.

Art. 11. 1. El gobierno y la coordinación de la Universidad de
Sevilla se realizará a través de los siguientes órganos:

a) Colegiados: Consejo Social, Claustro Universitario, Junta de
Gobierno, Juntas de Facultades, de Escuelas Técnicas Superiores y de
Escuelas Universitarias, Consejos de Departamentos y Consejos de
Institutos Universitarios.

b) Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario general,
Gerente, Decanos de Facultades y Directores de Escuelas Técnicas
Superiores, de Escuelas Universitarias, Colegios Universitarios, de
Departamentos Universitarios y de Institutos Universitarios.

2. La dedicación a tiempo completo del profesorado universitario
será requisito necesario para el desempeño de órganos unipersonales de
gobierno, que en ningún caso podrán ejercerse simultáneamente.

3. Son obligaciones fundamentales de todos Jos órganos de la
Universidad de Sevilla actuar con pleno sometimiento a las Leyes
vigentes, a los presentes Estatutos y a las normas que los desarrollen, así
como hacerlos cumplir.

TITULO PRIMERO

Las unidades básicas para la docencia }' la im:estigación:
Funciones y órganos

CAPITULO PRIMERO

Los Departamentos universitarios

Art. 12. Los Departamentos son los órganos básicos encargados de
organizar y desarrollar la investigación y las enseñanzas propias de sus
áreas o área de conocimiento en una o varias Facultades, Escuelas
Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias, así como en otros Centros
que legalmente puedan ser creados.

Art. 13. Los Departamentos se constituirán de acuerdo con lo
previsto en la legislación vigente. En todo caso el número minimo de
Profesores para la constitución de un Departamento será de doce a
tiempo completo.

Art. 14. En un DepartameOlJ podrán crearse SeccIOnes Departa
mentales cuando imparta docencia en dos o más Centros de distintas
localidades y las circunstancias asi lo aconsejen y siempre que en cada
Sección haya Catedráticos y Profesores titulares en número equivalente
a cuatro y, como mínimo dos con dedicación a tiempo completo. La

Sección será dirigida por un Catedrático o Profesor titular de la misma,
elegido por el Consejo de Departamento.

Art. 15. La denominación de los Departamentos se ajustará a la
legislación vigente. En los supuestos a los que hace referencia el artículo
9.2 del Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre, el órgano
competente determinará su denominación.

Art. 16. 1. Son miembros de un Departamento todas aquellas
personas que, formando parte de la Comunidad Universitaria, realicen
tareas docentes, de investigación, o de administración y servicios, y
estén adscritas directamente al mismo por la Universidad y, de acuerdo
con los presentes Estatutos y el Reglamento de cada Departamento, los
estudiantes adscritos al mismo.

2. :\ petición de un Departamento, la Junta de Gobierno podrá
autorizar la adscripción temporal al mismo de hasta dos Profesores
pertenecientes a otro u otros Departamentos, previo informe favorable
de éstos. por un período de dos años renovables y en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan de conformidad con la legislación
vigente. En ningún caso podrá realizarse dicha adscripción temporal sin
el consentimiento de los Profesores afectados.

3. El personal docente e investigador no podrá estar adscrito a más
de un Departamento. A.simismo el personal de Administración y
Servicios no podrá estar adscrito a otros Departamentos, Centros o
Servicios de la Uni versidad. ..

Art. ¡ 7. A los Departamentos corresponden las siguientes fun·
cinnes:

a) Organizar y programar la docencia que afecte al area o áreas de
conocimiento de su competencia para cada curso académico, de acuerdo
con los Planes de Estudio y Organización Docente de los Centros en los
que se imparta, y según lo dispuesto en los presentes Estatutos.

b) Organizar y promover el desarrollo de la investigación.
c) Organizar y desarrollar los estudios de Doctorado y la investiga

ción dirigida a la obtención del título de Doctor.
ch) Organizar y desarrollar cursos de especialización y actualiza

ción en las disciplinas científicas de sus competencias.
d) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus miembros.
e) Fomentar la relación con Departamentos de la propia Universi

dad y otros Centros cientificos nacionales y extranjeros.
f) Celebrar convenios o contratos de colaboración con otras entida

des públicas o privadas y personas fisicas, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 11 de la Ley de Reforma Universitaria.

g) Cualesquiera otras funciones y tareas que específicamente les
atribuyan los presentes Estatutos y las disposiciones vigentes que les
afecten. .

La Un~versidad proveerá a los Departamentos de un espacio físico
adecuado a sus componentes, de los medios materiales necesarios para
el ejerCIcio de sus funciones y del personal de Administración y
Servicios necesarios.

Art. 18. La iniciativa para la creación, modificación o supresión de
un Departamento corresponderá a los Profesores, Departamentos o
Centros relacionados con el área o áreas de conocimiento de que se trate.

Art. 19. La propuesta de creación, modificación o supresión de
Departamt;ntos se dirigirá a la Junta de Gobierno acompañada de una
Memoria justificativa de los aspectos siguientes:

a) El án:a o áreas de conocimiento y su extensión.
b) Objetivos docentes y líneas de investigación.
c) Medios personales.
ch) Infraestructura.
d) Presupuesto.
e) Cualquier otro aspecto que resulte de interés.

Art.20. 1. La Junta de Gobierno solicitará informe escrito de los
Centros, Departamentos y Profesores afectados en la creación, modifica
ción o supresión del Departamento. Asimismo solicitará informe de la
Gerencia y aquellos otros informes que considere oportunos.

2. la Junta de Gobierno, informará las propuestas de creación,
modificaCIón o supresión de Departamentos, que deberán ser sometidas
al Claustro para su aprobación.

Art.21. 1. El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de
gobierno del mismo. Estará compuesto por:

a) Todo el personal docente e investigador.
b) Un 30 por 100 del total del Consejo, estudiantes de primer y

segundo CIclo o ciclo único. Cuando este porcentaje lo permita deberá
haber un representante por asignatura de curso completo.

c) Un estudiante de tercer ciclo por cada programa de Doctorado.
d) Un 8 por 100 del total del Consejo, Personal de Administración

y Servicios adscnto al Departamento.

2. Ningun miembro del Consejo podrá pertenecer a más de un
Consejo de Departamento ni a más de uno de los grupos -indicados en
el apartado anterior.

3. La renovación de los estudiantes componentes del Consejo de
Departamento se efectuará anualmente, pudiendo ser reelegidos.

Art. 22. Las Competencias del Consejo de Departamento serán las
siguientes:



15334 Viernes 20 mayo 1988 BüE núm. 121

.,.

.,

a) Elaborar el proyecto de Reglamento de Funcionamiento del
Departamento, someterlo a la Junta de Gobierno para su aprobación y
a la consiguiente ratificación por el Claustro Universitario.

b) Elegir y revocar al Director de Departamento y Directores de
SecClones Departamentales, en los ténninos previstos en la Ley y en los
presentes Estatutos.

e) Elaborar, aprobar y velar por el cumplimiento del Plan de
Organización Docente de cada curso académico. de acuerdo con las
enseñanzas a impartir, los Planes de Estudios de los Centros y la
titulación oficial del Profesorado adscrito al mismo.

eh) Conocer y coordinar los Planes individuales de investigación de
los Profesores del Departamento. así como promover líneas de investi
gación de carácter general a desarrollar. bien exclusivamente por el
Departamento o en conexión con otras instituciones.

d) Autorizar la celebración de los contratos de colaboración que
pue.dan suscribir el Departamento y su Profesorado. ya sea con
entIdades públicas o privadas, o con personas fisicas para la realizacIón
de trabajos de carácter científico, técnico o artístico. así como para el
desarrollo de cursos de especialización.

e) Elaborar y distribuir el Presupuesto General del DepaI1amento,
de acuerdo con los créditos asignados al mismo.

f) Coordinar las actividades de las posibles Secciones Departa
mentales.

g) Impulsar la renovación cienlifica y pedagógica de todo su
personal docente e investigador.

h) Infonnar acerca de las convalidaciones de los Planes de Estu·
dios.

i) Aprobar la Memoria de actividades de cada curso académico.
j) Establecer, en primera instancia, procedimientos para el control

de la calidad de la enseñanza impartida por el Departamento.

Art. 23. Corresponde también al Consejo de Departamento:

a) Participar en los procedimientos de selección o adscripción del
Profesorado y de otro personal docente e investigador que se integre en
el Departamento. A tal efecto. elaborará los informes pertinentes de ios
que dará fe el Secretario del Consejo del Departame!l!o. con el visto
bueno de su Director.

b) Infonnar sobre las caracteristicas de las plazas a cubrir por el
personal de Administración y Servicios.

e) Proponer la creación o modificación de plazas requeridas por los
. planes docentes e investigadores o por las necesidades de gestión y de

servicios.
eh) Proponer la contratación de personal en el marco de los

convenios a que se refiere el apartado d) del artículo 22.
d) Aprobar las propuestas de contratación del personal que se

adscriba a programas de investigación.
e) Proponer la contratación de Profesores asociados y visitantes.
t) Convocar, en su caso, las plazas de estudiantes internos.
g) Cualesquiera otras funciones y tareas que específicamente le

atribuyan los Estatutos de la Universidad y las disposiciones vigentes.

Art. 24. 1. El Consejo de Departamento deberá ser convocado, al
menos, una vez al trimestre durante el período lectivo por su Director, o,
en cualquier caso, a petición de una cuarta parte de sus miembros.

2. En ambos supuestos deberán especificarse. en la convocatoria,
los puntos del orden del día. •

3. En los casos de convocatorias extraordinarias, el Director deberá
reunir al Consejo, para tratar el orden del día propuesto, dentro de los
diez días siguientes a la petición de aquéllas.

4. El Consejo de Departamento no podrá reunirse. ni consiguiente
mente adoptar acuerdos válidos. si su convocatoria no se ha realizado
confonne a lo previsto en este artículo.

Art. 25. 1. El Director de Departamento será elegido por el
Consejo de Departamento de entre los Catedráticos del mismo que
presenten como candidatos.

2. Para ser elegido Director será necesario obtener la mayoria
absoluta del Consejo. Caso de no lograrse dicha mayoria se procederá a
una segunda votación en la que podrán ser candidatos todos los
Catedráticos y Profesores titulares del Departamento que presenten su
candidatura. Si ninguno de ellos obtuviera la mayoria absoluta se
procederá a continuación a una última votación en la que resultará
elegido aquel candidato que obtenga el mayor número de votos. Entre
la primera y la segunda votación deberá mediar un mínimo de
veinticuatro horas y un máximo de setenta y dos horas.

3. Si en un Departamento no pudiera efectuarse 1<\ elección. la
Junta de Gobierno. oido el Cons~jo de Departamento. arbitrará las
medidas provisionales oportunas.

Art. 26. El Director de Departamento será nombrado o cesado por
el Rector, a propuesta del Consejo del mismo. La duración de su
mandato será de cuatro años y podrá ser reelegido de acuerdo con lo que
establezca el Reglamento de cada Departamento.

Art. 27. 1. La propuesta de revocación del Director de Departa
mento podrá ser acordada, previa presentación por escrito ante el
Consejo de Departamento de las razones objetivas en que se pueda
apoyar y audiencia de las alegaciones que en su propia r1eíensa pueda

presentar el interesado, por el voto favorable de la mayoría absoluta de
los miembros del Consejo.

2. El Director no podrá ser candidato en cualquier elección al
mismo cargo que se celebre dentro del mismo curso académico en que
fue revocado.

Art. 28. l. En el caso de la Sección Departamental, el Director
será un Profesor de la misma pertenecien te a Cuerpos de funcionarios
docentes de Universidad. elegido por el Consejo del Departamento y
nombrado por el Rector.

2. Podrán ser candidatos indistintamente todos los Catedráticos y
Protesores titulares con dedicación a tiempo completo.

3. La propuesta de revocación del Director de la Sección Departa
mental podrá ser acordada por el voto favorable de la mayoría absoluta
del Consejo del Departamento respectivo. a instancias de la mayoría
absoluta de los componentes de la Sección Departamental.

4. Las funciones del Director de Sección Departamental serán
definidas en el Reglamento correspondiente al Departamento.

Art. 29. Son funciones del Director de Departamento:

a) Convocar y presidir el Consejo de Departamento.
b) Fijar el orden del dia, que deberá incluir las peticiones formula·

das por ellO por 100 de los miembros del Consejo, o por la totalidad
de un sector.

c) Nombrar al Secretario del mismo de entre los miembros del
citado Consejo.

ch) Representar al Departamento.
d) Coordinar las actividades docentes. investigadoras y de adminis

tración y servicios. conforme a los acuerdos del Consejo del Departa·
mento.

e) Ejecutar los acuerdos del Consejo y proponer los gastos previstos
en el presupuesto y las oportunas transferencias presupuestarias.

n Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departa
mento.

g) Elaborar los proyectos de Memonas y Presupuestos
h) CualeSQUiera otras que se le atnbuya por los presentes Estatutos

o dispoSICiones vigentes.

Art. 30. Corresponde al Secretario de Departamento la elaboración
y custodia de los libros de actas, asi como el libramiento de certificacio
nes sobre los acuerdos del Consejo y sobre cuantos hechos consten en
la documentación oficial del Departamento.

CAPITULO Il

Las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias
y Colegios Universitarios

SECCiÓN PRIMERA. LAS FACULTADES, ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES
y ESCUELAS UNIVERSlTARIAS

Art. 31. Las Fa(.'Ultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias son los Centros encargados de la ordenación de las
enseñanzas y actividades académicas y de la gestión administrativa, que
coordinan la labor de los Departamentos de acuerdo con los Planes de
Estudios establecidos para la obtención de títulos académicos.

Art. 32. l. La iniciativa para la creación, reestructuración o
supresión de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Univer
sitarias y Colegios Universitarios corresponde al Consejo Social. a la
Junta de Gobierno. a los Departamentos y a las Facultades o Escuelas
afectadas y al Claustro.

2. Dicha iniciativa se dirigirá al Consejo SociaL acompañado de
una Memoria que deberá ser informada por la Junta de Gobierno en un
plazo no superior a tres meses desde su remisión a la misma. La
Memoria deberá contemplar la justificación de los aspectos siguientes:

a) Conveniencia científica y social.
b) Propuesta de Plan o Planes de Estudios y las titulaciones

correspondientes.
e) Recursos humanos y necesidades materiales.
ch) El mantenimiento del Registro.
d) Incidencia sobre otro u otros Centros existentes.
e) Cualesquira otros que abunden a favor de la justificación de la

iniciativa de que se trat(".

3. El acuerdo de creación, recstructumción o supresión de las
Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias
cOfTesponderá a la Comunidad Autónoma andaluza, a propuesta del
Cons~jo Social, previo informes del Consejo Andaluz de Universidades
y Consejo de Universidades.

Art. 33. l. A las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores
cnITcsponden las siguie:l.tes funciones:

a) La colación de los grados academicos.
b) la elp.bor3ción y coordinación de los Planes de Estudios.
c) la coordinación y supervisión de la actividad docente de los

Departamentos e Institutos Universitarios en lo que respecta al propio
Centro
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eh) Establecer anualmente el registro del personal que imparte
docencia en el Centro, a efectos de la constItución de los órganos de
gestión y representación del mismo.

d) Llevar el Registro.
e) Formalizar matriculas y expedir Certificaciones Académicas,

tramitar traslados de expedientes académicos y las convalidaCIOnes y
demás actuaciones administrativas que le correspondan.

t) La programación y realización de actividades para la formación
permanente y espeClallzación de postgraduados.

g) La promoción y organización de actividades de extensión
universitaria, demandadas por los miembros de la Comunidad Univer
sitaria.

h) La coordinación v organización de la participación de la
Comumdad Universltana 'en los órganos de gobIerno en los términos
previstos en los presentes Estatutos.

i) La formalización de convenios de colaboración con las entidades
públicas o privadas.

j) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan los presentes
Estatutos y la normativa vigente.

2. Las Escuelas Universitarias asumirán las funciones antes men~

cianadas con excepción de la colación de grados académicos
Art. 34. 1. La Junta de Facult.ad, de Escuela Técnica Superior. de

Escuela Universitaria o Colegio Universitario es el órgano de gobierno
colegiado, representativo de la Comunidad Universnana que IOtegra el
Centro.

2. la Junta de Facultad, de Escuela Tecnica Superior, de Escuela
Universitaria o de Colegio Universitario tendra las siguientes compe
tenCIas:

a) Elaborar el Reglamento del Centro y sus modificaciones, some
terlo a la Junta de Gobierno para su aporobanón y :1 la consiguiente
ratificación por el Claustro Universitario.

b) La elección o la revocación del Decano u Director de ccnforml
dad con la normativa vigente y los presentes Estatutos.

e) Conocer el nombramiento de los órganos de gobierno del
Centro.

eh) Asesorar al Decano o Director y, en su caso. al Rector y a la
Junta de Gobierno.

d) Aprobar la Memoria anual de actividades.
e) Emitir infonnes sobre los temas que reqUIeran d acuerdo de la

Jun~a de Gobierno y que afecten al Centro.
f) Proponer el Plan de Estudios oficial del Centro así como su

reforma.
g) Formular, anualmente y antes de comienzo del curso académico,

el Plan Docente del Centro en el marco de cada Plan de EstudIOS.
recabando de los Departamentos los medios necesarios para ello.

h) Proponer, previo informe de los Departamentos afectados, la
creación de titulas y diplomas de acuerdo con el artículo 28. punto 3.
de la Ley de Reforma Universitaria, las condiciones para su obtención
y el Plan de Estudios correspondiente.

i) Informar sobre las necesidades de profesorado. de acuerdo con
sus planes de organización docente y las propuestas de los Departa
mentos.

j) Formular las necesidades del Centro en lo que se refiera a la
plantilla del personal de Administración y Servicios

k) La formalización de Convenios de colaboración con entidades
públicas o privadas.

1) Proponer la concesión de premios y distinciones.
l1) Aprobar el anteptoyecto de presupuestos del Centro y determi

nar la distribución de los fondos presupuestarios asignados al mismo.
m) Redactar un informe anual sobre la elkacia de la Administra

ción y los servicios en base a encuestas realizadas entre los Profesores
y estudiantes.

n) Cualesquiera otras que le ::nribuyan los presentes Estututos v la
normativa vigente. - -

3. La Junta de Facultad. Escuela Técnicu Superior o Escuela
Universitaria se reunirá al menos una vez al trimestre. durante el
período lectivo.

4. La Junta de Facultad. Escuela Técnica Superior o Escuela
Universitaria será convocada por el Decano o Director a iniciativa
propia o a petición de una cuarta parte de sus miembro'>. prena solicitud
escrita en la que conste el orden del dia. En los casos de con \'Oca1orias
extraordinarias. el Decano o Director deberá reunir a la Junta de
Fu-:ultad. Escuela Técnica Superior () Escuela lIrli'.'Crsitari:i. dentro de
los diez días Siguientes a la petición de aquellas para tratar el orden de]
día propuesto.

Art.. 35. La Junta de Facultad. de Escuela Técnica Supenor. de
Escuela Cniversitaria o de Colegio CniverSltano tendrá la siguiente
composición:

1. Son miembros natos de la Junta de Centro L:I Decano o Director
que la preside. el Secretario y el Delegado de los Estudiantes del Centro.
Los Vicedecanos o Subdirectores, el Jefe de Estudios'.' el Jefe de
Talleres. si no son miembros electos pueden asistir a las sesi"ones con Val
pero sm voto.

2. Los miembros electivos estaran integrados por los siguientes
porcentajes de representación calculados respecto al número total de sus
miembros.

a) 62 por 100 de personal docente constituido por:

- Un representante, que imparta docencia en el Centro. de cada
Departamento. elegido por el Consejo del mismo.

- El resto repartido a razón de 80 por 100 para Catedráticos y
Profesores titulares y 20 por 100 para Profesores asociados, ayudantes y
becarios, todos ellos que impartan docenCIa en el Centro, elegidos cada
uno entre su grupo correspondiente.

b) Un 30 por 100 sobre el t0tal de la Junta. en representación de
los estudiantes matriculados en el Centro. de primer y segundo ciclos o
CIclo único.

c) Un 8 por 100 en representación del personal de Administración
y Servicios adscrito al Centro.

3. Los miembros electivos se renovarán cada cuatro años salvo en
el caso de los estudiantes cuva renovación tendrá periodICidad anual.

El número del total de' miembrm de la Junta de Centro será
determinado en la última sesión de la Junta saliente.

4. En el caso de que un miembro nato sea también miembro electo,
y sólo en ese caso. estará computado en el total sobre el que incide los
porcentajes a que se retiere el apartado 2.

5. No podrá recaer acuerdo de la Junta de Centro sobre un servicio
del mismo SlO posibllidad de audIencia por aquélla del Dlrector del
mIsmo. de conformidad con el procedimiento que reglamentanamente
se establezca para ello.

An. 36. l. La Junta de Facultad, Escuela Técnica Superior.
Escuela Uni\ersitaria o Cokglü l:niversitario elegirá al Decano o
Director por mayoría absoluta en pnmera votación y de no lograrse ~sta

por mayoría ,>imple en la segunda. La votación en ~egunda vuelta será
sólo entre los dos candidatos más votados en la pnmera.

2. La elección debe,á recaer en un Catedrático o Profesor titular
que imparta docenCia en el Centro respectivo.

3. La revocación del Decano o Director de las Facultades, Escuelas
Técnicas Superiores y Escuelas Universltarias podrá ser acordada por
mayoría absoluta de los miembros de la Junta.

Art. 37 1 El Decano o DircctUf será nombrado o cesado por el
Rector.

2. Su mandato tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser
reekgido de acuerdo con el Reglamento del Centro

Art. 38. i. El Decano o Director es la primera autoridad del
Centro y el órgano de gobierno. administración y representación del
mIsmo.

2. Al Dec:mo o Di~ctor corresponden las siguientes competencias:

al Representar olicialmente al Centro.
b) Presidir la reuniones de la Junta de Centro y ordt:nar la

ejecución de sus acuerdos.
cl Fijar el orden del día de la Junta que en todo caso dehera lOeluir

las peticiones formuladas por un 10 por lOO ¡Je los miembros de la
misma. o por la totalidad de los representantes de un sector.

eh) Presidir los actos académicos del Centro a los que concurra.
d) Proponer a la Junta de Centro 10<; proyectos de reglamentos.

resoluciones v acuerdos.
e) Dirig(r la política académica del Centro, adoptada por la Junta

del mismo.
f) Proponer al Rector los nombramientos de los Vicedecanos o

Subdirectores y del Secretario del Centro, así como coordinar y
superv·isar las actuaciones de los mismos.

g) Proponer la celebración de contratos, conciertos y convenios de
colaboración académica y cooperación cultural con otros Centros o
Instituciones

h) Coordinar las actividades de los Servicios del Centro de la forma
que reglamentanamente se determine

i) Ordenar y autorizar el gasto en los límites marcados por el
presupuesto del Centro.

j) Proponer la iniciación dtl procedimIento disciplinano respecto
de cualquier miembro del Centro.

k) Tramilar, en los términos legales. los recursos planteados contra
acuerdos () resoluciones de los órgano,> de gobierno del Centro y atender
las reclamaciones formuladas por los miembros del mismo.

1) Cumplir 'y' hacer cumplir los presentes Estatutos y nom1as
vIgentes.

11) Cua1l'sqUlera otras que le encomiL·nde el Rector. la Junta de
Gobierno o la Junta de Centro 'y. auqellos asuntos que, en el ámbito del
Centro, no hayan sido atribuido~ a otro,> órganos de gobierno.

3. El Decano o Director podrá ser exonerado parcialmente de las
obllg<lCicnes :l.caJémicas ajenas al cargo. s~n detrimento de su régimen
de dedlcaclOn

An. 39 l. El Decano o DIrector designará a los Víccdecanos o
Subdirectores. v en su caso, al Tefe de Estudios o Jefe de Tal:crtes y
Secretano. Oldá la Junta de Cenero.
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2. Los Vícedecanos o Subdirectores, Jefe de Estudios y Jefe de
Talleres se designarán entre los miembros de la Comunidad Universita
ria a~~tos al Centro. E.I Reglamento del Centro determinará las
condICIOnes que debe reumr el Secretario del mismo.

3. En caso de ausencia, enfermedad o vacante. el Decano o Director
será sustituido por un Vicedecano o Subdirector.

4. En el supuesto de vacante, el Decano o Director en funciones
iniciará inmediatamente el proceso de elección de nuevo Decano o
Director.

Art. 40. 1. El Secretario cuidará de la elaboración y custodia de
los libros de actas y librará las certificaciones de los acuerdos y de
cuantos hechos consten en la documentación oficial del Centro.

2. Custodiará asimismo las actas de calificaciones de estudiantes
del Centro.

SECCIÓN SEGUNDA. Los COLEGIOS UNIVERSITARIOS

Art. 41. Los Colegios Universitanos son Centros destinados a
cooperar en las actividades propias de las Facultades de la Universidad
de Sevilla, a través de la enseñanza de las materias correspondientes al
primer ciclo de las licenciaturas respectivas.

Art. 42. Los estudios cursados en los Colegios Universitarios
tendrán los mismos efectos académicos que los seguidos en las Faculta
des de que dependan.

Art. 43. 1. La solicitud de creación. modificación o supresión de
un Colegio Universitario será presentada por la Junta de Facultad de la
que dependa y aprobada por la Junta de Gobierno.

2. Dicha solicitud deberá adjuntar una Memoria justificativa en la
que se expongan y motiven los aspectos a que hace referencia el artícu
lo 48 de los presentes Estatutos, con especificación del régimen de
selección del personal docente.
. 3..La creación. modificación o supresión de un Colegio Universita

no sera a~ordad.a por la ~o~umdad Autónoma andaluza a propuesta
del Consejo Soctal y prevIO mforme del Consejo Andaluz de Universi
dades.
~..44.. 1. La or~nización y funcionamiento de los Colegios

Umversltanos y el régImen de su personal de Administración y
Servicios se regIrá por lo dispuesto en los presentes Estatutos.

2. El Profesorado de los Colegios Universitarios se integrará en los
Depanamentos correspondientes.

CAPITULO III

Los Institutos Universitarios

Art. 45. Los Institutos Universitarios son unidades de investiga
ción en una determinada parcela del saber científico. de carácter
interdisciplinar. que atenderán a intereses científicos o sociales relevan
tes. Podrán realizar actividades docentes no previstas en los Planes de
Estudios y proporcionarán el asesoramiento que la sociedad les
demande.

Podrán a.sim~smo proponer, c<?ordinar y desarrollar programas,
cursos o semmanos de doctorado, siempre hajo la direCCIón académica
Je un Departamento.

Art. 46. l. La creación ° supresión de un Instituto Universitario
será acordada por la Comunidad Autónoma andaluza, a propuesta del
Consejo Social y previo informes del Conseio Andaluz de Universidades
y Consejo de Universidades. .

2. La solicitud de creación o supresión podrá ser presentada a la
Junta de Gobierno por un ~rupo de Profesores de Cuerpos de Funciona
rios Docentes de UniverSidad, y por uno o varios Departamentos °
Centros Universitarios.

3. La Junta de Gobierno, tras un período de información a la
Comunidad Universitaria, remitirá, en su caso. la solicitud de creación° supresión al Consejo Social.

4. En el caso de supresión de un Instituto Universitario será
preceptivo adjuntar a la solicitud el informe del Consejo del Instituto
afuctado. •

Art. 47. 1. Los Institutos podrán crearse también mediante con
venios con otras instituciones públicas o privadas.

2. Asimismo, mediante convenio, podrán adscribirse a la Universi·
dad, como Institutos Universitarios, instituciones o centros de investiga
ción o creación artistica de carácter público o privado.

3. La aprobación de los convenios a que se r~fieren los puntos
precedentes se realizarán en los ténninos establecidos en d artículo
anterior.

Art. 48. La solicitud de creación de un Instituto Universitario
habrá de adjuntar una Memoria en la que se expongan y motiven los
siguientes aspectos:

a) Finalidades y ubicación.
b) Justificación de su necesidad y de la msuficiencia de estructuras

universitarias para obtener tales finaUdades.
c) Infraestructura de medios y previsión de necesidades.
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ch) Criterios para la adscripción de los miembros que hayan de
integrar el mismo. En todo caso, al menos los dos tercios del personal
investigador de un Instituto habrán de ser Profesores e Investigadores de
la Universidad de Sevilla.

d) Previsiones presupuestarias y régimen de financiación.
e) Programa trienal de actuación.
f) Proyecto de Reglamento de funcionamiento con regulación

expresa de los siguientes órganos: Consejo, Director y Secretario.
En cualquier caso. el Director del Instituto, que habrá de ser Profesor

de plena capacidad docente e investigadora, será elegido por el Consejo
del mismo.

. La composición del Consejo. asi como las funciones del mismo y del
DIrector del Instituto serán, por analogia. las correspondientes a los
Departamt:ntos contenidas en los presentes Estatutos. En las elecciones
a dicho Consejo participará como electores. en Colegio único, todo el
personal docente e investigador adscrito al mismo. El Reglamento.
asimismo, establecerá y regulará la obligatoriedad de remitir una
Memoria anual de actividades a la Junta de Gobierno de la Universidad.

g) En el caso de Institutos creados mediante convenios con otras
instituciones públicas o privadas. deberán especificarse las condiciones
del convenio. aportaciones económicas de cada parte y participación en
el régimen de gobierno y administración del mismo.

Art.49. Los Institutos Universitarios podrán contratar con entida
des públicas o privadas y con personas fisicas la realización de trabajos
de carácter cientifico, técnico o artístico, así como la realización de
cursos de especialización para postgraduados. conforme a los procedi
mientos y criterios establecidos en los presentes Estatutos y en las
disposiciones vigentes. Para facilitar esta labor se dotará a los Institutos
de autonomía económica independiente de acuerdo con la legislación
Vigente.

CAPITULO IV

La Universidad Hispanoamericana de Santa María de la Rábida

Art. 50. La Universidad Hispanoamericana de Santa María de la
Rábida es un Centro de Estudios Superiores de la Universidad de
Sevilla. que desarrollará actividades académicas y cursos de diverso
tipo, atendiendo en especial a los de carácter americanista. y servirá
preferentemente como órgano de cooperación de la Universidad de
Sevilla y Universidades e Instituciones americanas.

Art. 51. El Rector de la Universidad de Sevilla nombrará a un
Director de la Universidad Hispanoamericana de Santa María de la
Rábida.

Art. 52. 1. La Universidad Hispanoamericana de Santa María de
la Rábida tendrá un Patronato, presidido por el Rector de la Universi
dad de Sevilla, cuya composición y funcionamiento se regirán por un
Reglamento que será elaborado y aprobado por la Junta de Gobierno,
y remitido al Claustro Universitario para su ratificación.

2. Del citado Patronato formarán parte representantes del Ministe·
rio de Asuntos Exteriores, de las Instituciones de la provincia de Huelva,
de las autoridades locales del entorno de La Rábida y de la Universidad
de Sevilla.

Art. 53. La Universidad Hispanoamericana de Santa María de la
Rábida dispondrá de asignaciones presupuestarias para cumplir sus
cometidos confonne a los presentes Estatutos.

Art. 54. La Universidad Hispanoamericana de Santa María de la
Rábida se entenderá incluida en los convenios de cooperación Que
suscriba la Universidad de Sevilla con otras Universidades o entidades,
y podrá promover actividades de extensión univerSItaria.

CAPITULO V

Otros Centros de carácter universitario

SECCIÓN PRIMERA. LAS ESCUELAS PROFESIONALES

Art. 55. 1. A la Junta de Gobierno de la Universidad de Sevilla,
previa propuesta de unos de sus Centros, corresponderá la iniciativa
para la creación o supresión de Escuelas Profesionales en los mismos. El
acuerdo de creación o supresión corresponderá a la Comunidad Autó
noma andaluza.

2. Las enseñanzas impartidas el. las Escuelas Profesionales estarán
directamente orientadas al perfeccionamiento y especialización de los
postgraduados.

3. la Junta de Gobierno establecerá la titulación necesaria para el
acceso a las mismas de acuerdo con las disposiciones vigentes.

4. las Escuelas Profesionales elaborarán su Reglamento de funcio
namiento. que será aprobado por la Junta de Gobierno y remitido por
ésta al Claustro Universitario para su conocimiento y ratificación.

5. Las Escuelas Profesionales deberán respetar en su funciona
miento y fines los principios que inspiran los presentes Estatutos.

Art. 56. 1. La propuesta de creación o supresión de una Escuela
Profesional, cuyas enseñanzas dependan de varios Centros. correspon
derá conjuntamente a los Centros interesados.
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2. A la Junta de Gobierno corresponde la iniciativa para la creación
a que se refiere el apartado anterior, así como establecer el Centro del
cual podrá depender administrativamente la Escuela Profesional.

Art. 57. 1. La solicitud de creación, modificación o supresión de
una Escuela Profesional, deberá adjuntar una Memoria justificativa en
la que se expongan y motiven los aspectos a que hace referencia el
artículo 48 de los presentes Estatutos, a excepción del punto eh), además
de sus Planes de Estudios.

2. La Memoria justificativa deberá incluir igualmente los criterios
para la adscripción de los miembros que la integren, y se fijará
expresamente en el Reglamento de la misma el número mínimo de
funcionarios docentes de Universidad. necesario para su constitución.

SECCIÓN SEGUNDA. Los CENTROS ADSCRITOS

Art. 58. Los Centros de las instituciones públicas o privadas que
impartan Enseñanza Superior podrán adscribirse a la Universidad de
Sevilla, según las condiciones previstas en los presentes Estatutos y la
nonnativa vigente.

An. 59. La adscripción de Colegios Universitarios. Escuelas Uni*
versitarias y otros Centros, se realizará por acuerdo de la Comunidad
Autónoma andaluza, a propuesta del Consejo Social y previa solicitud
de la Junta de Gobierno de la Universidad. que verificará las condicio
nes de la adscripción.

Art. 60. La propuesta de convenio de adscripción deberá ir
acompañada de:

1. La Memoria, que incluirá una descripción detallada de la labor
docente o investigadora desarrollada o a desarrollar: el Profesorado o
personal investigador, instalaciones. medios y recursos de que dispone
el Centro para su funcionamiento, así como el reglamento correspon
diente.

2. El proyecto de convenio de adscripción, que especificará la
duración del mismo, su renovación o su posible rescisión.

Art. 61. 1. Se creará un Patronato encargado de supervisar y
coordinar su funcionamiento y la actividad académica. docente e
investigadora del centro.

2. De este Patronato fonnarán parte, como mínimo. tres represen
tantts de la Universidad, nombrados por el Rector. los cuales serán
Profesores de los Cuerpos de Funcionarios Docentes de Universidad
directamente relacionados con algunas de las áreas de conocimiento
impartidas por el Centro adscrito.

Art. 62. l. El Profesorado de los Centros adscritos será libremente
contratado por los mismos entre titulados universitarios que. previa
mente, obtengan la «venia docendi}} del Rectorado. Este. en todo caso,
solicitará infonnes al respecto de los Departamentos Universitarios en
los que se integren las enseñanzas correspondientes.

2. La «venia docendi}} a que hace referencia el apartado anterior
habrá de ser renovada cada dos años.

Art. 63. Los Centros adscritos deberán adaptar su funcionamiento
a los principios que se establecen en los presentes Estatutos.

SECCiÓN TERCERA. EL HOSPITAL UNIVERSITARIO

Art. 64. El Hospital Universitario es una unidad esencial para el
cumplimiento de las funciones docentes e investigadoras que se enco
miendan a la Facuitad de Medicina. Escuela Universitaria de Enferme
ría, Departamentos y a otros Centros de la Universidad de Sevilla cuyas
enseñanzas así lo exijan.

Art. 65. La Universidad de Sevilla establecerá los conciertos
necesarios que pennitan la utilización de los hospitales de la Red de
Asistencia Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía. otros
hospitales ~~ carácter publico o privado y demás Instituciones adecua
das a la enseñanza con objeto de aprovechar todos los recursos
sanitarios de su área de influencia.

Art. 66. A través de conciertos totales o parciales. que afecten a
determinados Departamentos o Servicios. las Instituciones citadas en el
artículo anterior asumirán funciones universitarias en la docencia
sanitaria confonne a las disposiciones vigentes.

Art. 67. La Universidad de Sevilla realizará las necesarias funcio*
nes de coordinación docente con los Departamentos o Servicios hospita
larios, de acuerdo con los conciertos que se establezcan. y respetándose,
en todo caso. las competencias que en materia de docencia posgraduada
tiene atribuida la Administración Sanitaria.

Art.68. Sin perjuicio de su función asistencial el Ho<;pital Universi
tario conservará en su integridad el carácter derivado de SlIS funciones
docentes, investigadoras y de formación de profesorado.

SECCIÓN CUARTA. EL INSTlTUTO DE CIENCIAS DE LA EDl;CACIóN

Art. 69. El Instituto de Ciencias de la Educación posee carácter
interdisciplinario y sus objetivos son:

a) Impulsar el perfeccionamiento pedagógico de los posgraduados.
así como del Profesorado en activo de la Universidad de Sevilla.

b) La promoción y difusión de las investigaciones. innovaciones y
experiencias educativas así como la organización de seminarios y
congresos sobre la ensenanza dentro y fuera de la Uni""·crsidad.

c) La realización de estudios sobre la calidad de la enseñanza en la
Universidad de Sevilla.

d) Potenciar y dinamizar sistemas de orientación vocacional y
profesional para los estudiantes de enseñanzas preuniversitarias y
universitarias.

e) El ICE realizará anualmente encuestas entre los estudiantes de
Enseñanzas Medias para prever las necesidades docentes de la Universi
dad de Sevilla.

f) El asesoramiento técnico-pedagógico de los Centros universita*
rios. de la Comisión de Docencia y en general de cualquier Organismo
universitario que la solicite.

An. 70. El Director del Instituto de Ciencias de la Educación será
un Profesor de los Cuerpos de Funcionarios Docentes de Universidad.
con dedicación a tiempo completo. nombrado por el Rector, oída la
Junta de Gobierno.

Arl. 71. l. El Instituto de Ciencias de la Educación podrá
establecer convenios de colaboración y contratos. con personas fisicas o
Entidades publicas o privadas. para la realización de trabajos y
actividades dentro del ámbito de su competencia.

2. A los convenios y contratos. a que se refiere el punto anterior.
se aplicará por analogía la nonnativa establecida al efecto para los
Institutos universitarios.

Arl. 72. l. El Instituto de Ciencias de la Educación se regira por
los presentes Estatutos, por las disposiciones específicas que le sean de
aplicación, y por su Reglamento que dcberá ser elaborado y aprobado
por la Junta de Gobierno y ratificado pur la Claustro Universitario.

2. Dicho Reglamento regulara expresamente: Los órganos directi
vos (Consejo. Director y Secretario). forma de contratación y adscrip
ción de su personal docente e investigador y la obligatoriedad de elevar
una Memoria anual dc actividades a la Junta de Gobierno.

SECCiÓN QUINTA. EL INSTITUTO DE IDIOMAS

Art.73. El Instituto dc Idiomas es un Centro de carácter universita
rio especializado en la ensenanza de idiomas modernos en la Universi·
dad de Sevilla.

Art. 74. l. El Director sera un Profesor de Cuerpos de Funciona
rios Docentes de Universidad. con plena capacidad docente e investiga
dora, y dedicación a tiempo completo. perteneciente a las áreas de
conocimiento propias de las enseñanzas del citado Instituto.

2. Será elegido por el personal docente. no docente y estudiantes del
Instituto de Idioma... y será nombrado por el Rector. Esta elección se
realizará de conformidad con la normativa vigente y los presentes
Estatutos.

Art. 75. 1. La Junta de Gobierno establecerá las condicioces y
nonnativas especificas para la selección y adscrip<:Íón a la Universidad
del personal docente del Instituto de IdIOmas.

2. La adscripción se hará en régimen funcionarial o 'labora!.
3. Dicha selección se realizará mediante la convocatoria de un

concurso, en la que constarán las características y condiciones del
trabajo a desarrollar.

4. Podrán participar en dicho concurso los españoles y extranjeros
que posean titulación de Licenciado en Filologia o equivalente.

5. La resolución del con('urso se realizará por una Comisión di:
cinco miembros nombrada al efecto por la Junta de Gobierno.

Art. 76. 1. La Junta de Gobierno aprobará un Reglamento del
Instituto de Idiomas, a propuesta del mismo. que será ratificado por el
Claustro Universitario. Dicho Reglamento regulará los órganos directi*
vos del mismo y las modalidades y niveles de enseñanza de idiomas.

2. Anualmente deberá ele\'ar una Memoria de actividades a la
Junta de Gobierno.

3. El Instituto de Idiomas se regirá por los presentes Estatutos, por
las disposiciones legales que le sean de aplicación y por su Reglamento.

TITULO JI

Los órganos generales de gobierno de la Universidad

CAPITULO PRIMERO

Los órganos colegiados

SECCIÓN PRIMERA. EL CONSEJO SOCIAL

Art. 77. 1. El Consejo Social es el órgano de participación de la
Sociedad en la L'niversidad y el cauce de transmisión de las aspiraciones
y necesidades de ésta ante los poderes publicas.

2. Corresponde al Consejo Social:

a) La aprobación del presupu.:sto y la programación plurianual de
la Universidad, a propuesta de la Junta de Gobierno y previo conoci·
miento del Claustro y, en general, la supervisión de las actividades de
carácter económico de la Universidad v el rendimiento de sus servicios.

b) Supervisar el rendimiento de lás actividades administrativas de
la Universidad.
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e) Conocer los planes de estudios seguidos en los distintos Centros
de la Universidad.

eh) Conocer los planes de investigc.ción y sus resultados.
d) Conocer las Memorias anuales de los Departamentos y Centros.

así como la general de la Universidad.
e) Fannular sugerencias en pro de la mejora en el rendimiento de

la Universidad, de sus Centros. Departament'J5 y Ser.'!c:cs.
f) Promover la aportación de recursos para la financiación de la

Universidad.
g) Promover un sistema de creditos a bajo interés para los

miembros de la Comunidad UniverSItaria.
h) Remitir anualmente una Memoria de sus actividades al Claustro

Universitario.
i) Proponer la creación y supresión de los Centros universitarios.
j) Cuantas otras competencias le atribuyan las disposiciones vigen

tes y los presentes Estatutos.

Art. 78. l. El Consejo Social estará compuesto en sus dos quintas
partes por una representación de la Junta de Gobierno

2. De esta representación formarán parte, necesariamente. el Rec
tor. el Secrctario general y el Gerente.

3. Los rcpresentantes electivos de la Junta de Gobierno en el
Consejo Social, que serán elegidos por ella de entre sus miembros.
estarán integrados por: Un Decano de Facultad o Director de Escuela;
un Director de Departamento o de Instituto universitario; un Profesor
de los Cuerpos de Funcionarios Docentes de Universidad; un represen
tante de otro personal docente e investigador: dos estudiantes, y un
miembro del personal de Administración y Servicios.

Art. 79. El Presidente del Conseja Social seni nombrado por el
órgano compctente de la Comunidad Autónoma Andaluza. oído cl
Rector.

Art. 80. El Consejo Social tendrá su sede en la de los SerVIcios
Centrales de la Universidad d-: Sevilla.

SECCiÓN SEGUNDA. EL CLAUSTRO U!"IVERSIl ARIO

Art.81. El Claustro Cniversitario es el máximo órgano representa
tivo dc la Comunidad Universitaria, al que corresponden las sigUientes
funciones:

a) Elegir y revocar al Rector.
b) Elaborar y aprobar el Reglamento propio y aprobar el de la Junta

de Gobierno.
c) Elaborar los Estatutos de la Universidad de Sevilla, así como las

modificaciones y las reformas de los mismos que estime oportunas.
ch) Dictar cuantas disposiciones de carácter general y de desarrollo

de los presentes Estatutos considere necesarias.
d) Establecer cuantas ComiSiones ¡:stime oportunas para el desarro

llo de sus fUOl:iones.
e) Aprobar [as líneas generales de actuación de la L!niversidad en

todos sus ámbitos y Centros.
f) Conocer y ratificar los RegtamenlOs de funcionamiento interno

de los Centros y Servicios Universitarios, elaborados, en su caso, y
aprobados por la Junta de Gobierno.

g) Elegir y revocar a los miembros de [a Junta de Gobierno que
haYllO de estar en la misma en representación del Claustro.

h) Elegir a propuesta del Rector, y revocar. en su caso. siempre por
una mayoria de tres quintos mediante votaclón secreta. a ~ada une de
los miembros. Catedráticos de Universidad. que preSididos por el
Rector constituvan la Comisión de Reclamaciones regulada en el
articulo 43 punto 2 de la Ley de Reforma Universitaria.

i) Elaborar el Reglamento de dicha Comisión de Reclamaciones.
estableciendo los criterios de carácter general que de acuerdo con las
disposiciones vigentes deban presidir las actuaciones de la misma.

j) Aprobar al tin de cada cur<;o académ:co el lOforme anual de
gobierno.

k) Resolver en última instancia los conflictos de competencias que
se planteen entre los diversos órganos de la Cniversidad de S~v¡[1:.l.

II Conceder las distinciones honoríficas de la Universidad de
Sevilla y aprobar las propuestas de nombr3.miento de Doctor Honoris
Causa

11) Ratificar el nombramiento de Profcsore<; Eméritos
m) Conocer la propuesta de presupuesto general e,onomlCo
n) Desarrollar conforme a las dlSpÜ~h.IÜnes 'lg<;,n1CS las normas de

disciplina aC.:idémica.

Art. 82. El Claustro Universitario se reunira. al menos. tres veces
al año en sesión ordinaria, convDcado por su Presidente. .o en sesión
extraordmaria. a petición de una cuarta parte de sus rnlembros. En
ambos supuestos habrá de especificarse el orden de! di.". En los casos de
convocatorias extraordinarias, el Rector deberá reunir al Claustro para
tratar el orden del día propuesto. dentro de los veinte días siguientes a
la petición de aquéllas.

Art.83. 1. Forman parte del Claustro Universitario como miem
bros ~atos el Rector, que será su Presidente. el Secretario general: el
Gerente. y el Delegado dc los estudiantes de la Universidad.

2. Los Vicerrectores, si no son miembros electos, podrán asistir a
las reuniones del Claustro con voz pero sin voto.

3. El número de claustrales electivos será de 350, distribuidos en
función de los siguientes porcentajes:

a) Un 61 por 100 de miembros del personal docente e investigador
del cual un 60 por 100 serán Profesores y un 1 por 100 el resto.

b) Un 30 por 100 de estudiantes ete primer y segundo Ciclo o ciclo
único.

e)
d)

Art.84. 1. Los miembros del Claustro Universitario se renovarán
cada cuatro años. salvo los estudiantes cuva renovación será bienal.

2. Aquellos miembros del mismo que·durante este período Causen
baja serán sustituidos con arreglo a las disposiciones que se establezcan
en el Reglamento de funcionamiento del Claustro.

SECCiÓN TERCERA. LA JlJNTA DE GOBIERNO

Art. 85. 1. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de
gobierno de- la Universidad de Sevilla encargad-o de ejecutar las
directrices que emanan del Claustro Universitario. Estará presidida por
el Rector-

2. Composición de la Junta de Gobierno:

a) En la Junta de Gobierno existirán miembros natos y miembros
electivos. siendo un número total de 60 miembros.

b) Serán miembros natos: El Rector. los Vicerrectores, el Secretario
general. el Delegado de los Estudiantes y el Gerente.

c) Cuantitativamente. su composición sera:

Del personal docente e investigador: 61 por 100. del cual un 60 por
100 serán Profesores y un 1 por 100 el resto.

De estudiantes del primer y segundo CIclo o ciclo único: 30 por 100.
De estudiantes del tercer cielo: 1 por 100.
Del personal de Administración y. Servicios: 8 por 100.

ch) Todos los miembros natos serán considerados en los porcenta
jes correspondientes al sector al que pertenecen.

d) Deducidos lo~ vocales natos correspondientes al sector del
Profesorado, el resto-se dividirán en tres tercios que corresponderán a:

Primer tercio. a representantes de los Directores de los Deparflamen·
tos elegidos por los mismos y un Director de Instituto Universitario.

Segundo tercio, a representantes de los Decanos. Directores de
Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias, elegidos por los
mismos.

Tercer tercio, a representantes de [os Profesores elegidos directa
mente por su sector del Claustro.

e) Los representantes de lltros sectores serán elegidos directamente
por los miembros de su sector en el Claustro.

Art.86. No podrá recaer acuerdo de la Junta de: Gobierno sobre un
Centro si no es con la posibilidad de audiencia directa por ésta del
Decano o Director que le represente

Art. 87. Son competencias de la Junta de Gobierno:

1. Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y, en general, la
normativa aplicable a esta Universidad.

2. Elaborar su Reglamento de funcionamiento y elevarlo al Claus
tro Universitario para su aprobación.

3. Elegir sus representantes en el Consejo Social.
4. Conocer los nombramientos y ceses de Decanos de Fac\.'.1tades.

Directores de Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universü.9.ri~.~,

Direc!ores de Departamentos y Directores de Institutos Universitarios;
Directores de Colegios Universitarios, Directores de Colegios Mayores
y Gerente.

5. Informar la creación. modificación y supresién de Departamen·
tos y sus posibles Secciones Departamentales, previa delimitación de las
áreas de conocimiento, de acuerdo con la normativa vigente.

6. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los Departa
mentos y de todos los Centros y Ser.rieios de carácter universitario.

7. Elaborar los oportunos informes sobre la creación, reestructura
ción y supresión de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas
Universitarias, Escuelas Profesionales y de Especialistas, así como de los
Institutos Universitarios

8. Informar la propuesta de creaCIón y supresién de los Colegios
Mayores. así como sus Estatutos.

9. Aprobar los Planes de Estudio de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

1Q. Elaborar y aprobar la planificación y ordenación académica
general de cada curso académico, así como detenninar la capacidad de
Jos Centros, de confonnidad con el artículo 26.2 de la Ley de Reforma
U ni versi tafia.

11. Administrar el patrimonio de la Universidad y gestionar su
presupuesto.
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12. Proponer al Consejo Social, previo conocimiento del Claustro
de la Universidad, los presupuestos generales, tanto corrientes como de
inversiones, así como la programacíón plurianual. .

13. Aprobar las transferencias de ereditos entre los dlverso~ concep
tos de los capítulos de operaciones corrientes y de operaClOnes de
capital, de eonfonnidad con lo dispuesto en el articulo 55.2 de la Ley de
Refonna Universitaria. .

14. Proponer las tasas y derechos correspondientes a las prestacIO-
nes y servicios universitarios. .

15. Teniendo en cuenta las necesidades docentes, Investigadoras y
administrativas, proponer, previo informe del Claustro, las plant:lJas y
creación de plazas de Profesores y personal de AdmmlstraClQn y
Servicios.

16. Estable\:er los Servicios de la Comunidad Universitaria y
conocer el rendimiento de los mismos.

17. Proponer al Consejo Socia!, con carácter individual. la asigna
ción de otros conceptos retributivos especiales, según lo dispuesto en el
artículo 46.2 de la Lev de Reforma Universltana.

18. Aprobar la cóntratación del profesorado asociado y visitante y
de otro personal docente e investigador. . . .

19. Aprobar los convenios de colaboraCión con otras UnIverSidades
e Instituciones públicas o privadas y personas fislcas. .

20. Elaborar la Memoria docente. económica e investigadora de
cada curso académico.

21. Resolver los conflictos de competencias que se plant~en entre
Jos diversos órganos o servicios de la Universidad. , ..

22. Nombrar profesores eméritos, de acuerdo con la leglslacIon
vigente y lo establecido en los presentes Estatutos. ,

23. Asimismo serán competencias de la Junta de GobIern,?, cuales
quiera otras que les resulten atribuidas por las disposiciones VIgentes o
los presentes Estatutos. .

Art. 88. 1. La Junta de Gobierno será convocada por su PreSI
dente al menO:i una vez cada dos meses durante el período lectivo.

2. También será convocada cuando lo solicite una cuarta parte .de
sus miembros. Tanto en este supuesto como en el del apartado ante~or

habrá de especificarse el orden del día. En los casos de convocatonas
extraordinarias, el Rector deberá reunir la Junta de Gobierno dentro de
los diez días siguientes a la petición de aquéllas para tratar el orden del
dia propuesto. , .

3. Para la válida constitución de la Junta de Gobierno sera
necesaria la presencia de los dos tercies de sus miembros en primera
convocatoria y de la mayoría absoluta de los mismos en segunda
convocatoria.

Art.89. J. La Junta de Gobierno podrá crear Comisiones Delega·
das de la misma.

2. La Junta de Gobierno deberá crear. al menos, las siguientes
Ccrnisiones: La Comisión Permanente, la Comisión de Ordenación
Académica, la Comisión de Investigación, la Comisión de Asuntos
Económicos, la Comisión de Extensión Universitaria. la ComiSión de
Doctorado, Comisión General de Bibliotecas. Comisión del Centro de
Proceso de Datos, Comisión de Obras, Conservación y Equipamiento y
Comisión de Personal, así como aquellas otras que se establezcan en los
presentes Estatutos.

3. La composición, constitución y funcionamiento de esta~ Comi
siones será acordada por la Junta de Gobierno. conforme a lo dIspuesto
en los presentes Estatutos. . . _

4. En la composición de las distintas ComIsiones se garantIzara la
presencia de los distintos sectores de la Comunidad Universitaria.
integrados en la Junta de Gobierno, salvo en los supuestos especiales,
expresamente regulados en los presentes Estatutos.

CAPITULO II

Organos unipersonales

SECCIÓN PRIMERA. EL RECTOR

Art.90. 1. El Rector es la máxima autoridad de la Universidad.
ejerce su dirección y ostenta su representación.. .

2. El Rector preside el Claustro UnlVerSltano y la Junta de
Gobierno y es miembro nato del Consejo SOCIal.

3. El tratamiento del Rector es el de excelentísimo señor Rector
Magnífico.

Art.91. 1. El Rector será elegido por d Claustro Universitario de
entre los Catedráticos de Universidad que presten sus servicios en la
misma, y seá nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andaluda.

2. Será proclamado Rector aquel candidato que obtenga la m~yoria
absoluta de los votos de los miembros integrantes del Claustro UnIverSI
tario.

En el supuesto de no alcanzarse por ninguno de los can~idatos la
maYoría absoluta de los votos, se elegirá Rector a aquel candldato que
en nueva votación obtenga la mayoría simple.

Art. 92. l. La duración del mandato del Rector será de cuatro
años, pudiendo ser reelegido por otros cuatro anos como máximo.

2. La propuesta de revocación del Rector podrá ser acordada por
mayoría absoluta de los miembros que integran el Claustro Unive~I~
no, previa justificación y razonamiento de las cau.sas de la revo~aclOn.

3. En caso de dimisión o cese del Rector. SI no se prodUjese su
sustitución por un Vicerrector, conforme se esta~lece en e~ artíc.ulo 96,
asumirá el Rectorado en funciones el Decano o DIrector mas antlguo en
el desempeño de ese cargo, siempre que reúna las. co~diciones l~ga.1es.

Art. 93. El Rector estará exonerado de las obligaCIOnes academlcas
ajenas al cargo, sin detrimento de su régirt:Jen. de dedica~ión.

Art. 94. Corresponden al Rector las sigUientes funCIOnes:

a) Cumpllr y hacer cumplir los presentes Estatutos y la normativa
aplicable a esta Universidad. . ..

b) Dirigir. coordinar y supervisar la actiVIdad y el funCIOnamiento
de la Universidad,

c) Convocar y presidir el Claustro Universitari~ y la JU!i~ de
Gobierno v fijar el orden del día. que deberá inclUIr las petlclOnes
formuladas por un 10 por 100 o por .Ia totalidad de un sector de los
componentes de estos órganos de gobierno.

eh) Ejecutar los acuerdos de los órganos antes citados, así como los
adoptados por el Consejo Social.

d) Presidir los actos académicos a los qtle asista.
e) Nombrar y cesar a los Vicerrectores y Secretario genreal. oída la

Junta de Gobierno.
f) Nombrar y cesar al Gerente, oídos la Junta de Gobierno y el

Consejo Social.
g) Nombrar a los Decanos y Directores de Escuelas, Departamen~

tos. Institutos Universitarios. Colegios Mayores y demás Centros
Universitarios. •

h) Nombrar al personal de la Universidad y ejercer su jefatura en
los términos establecidos en la normativa vigente.

i) Expedir, en nombre del Rey, los titulas qut? tengan carácter
oficial y validez en todo el territori~ nacional. Asimismo! en .nombre
propio, los diplomas, títulos y certIficaciones de la UmversIdad de
Sevll1a.

j) Ostentar la representacIón jurídica de la Universidad:
k) Ordenar y autorizar el gasto. conforme a lo pre.vlsto en el

presupuesto de la Universidad, pudiendo delegar en los Vicerrectores,
Decanos o Directores de Centros.

1) Supervisar la gestión económica y administrativa de la Universi-
dad. .

11) Suscribir o autorizar la celebración de contratos y convemos en
nombre de la Universidad de sus Centros v de sus Profesores.

m) Informar anualme~teal Claustro Uñiversitario sobre el cumpli
miento de las directrices emanadas del rr:ismo.

n) Ejercer la potestad disciplir.aria en el seno de la Universidad.
conforme a la normativa vigente, y en particular a lo dispuesto en los
artículos 44, numero 21, Y 49, número 41, de la Ley de Reforma
U ni versitaria.

o) Resolver en alzada los recursos contra las resoluciones de los
órganos de gobierno de la Universidad que no agoten la vía administra
tiva.

p) Ejercitar las demás funciones q~e se deriven de su ~ar~o. así
como cuantas competencias no hayan Sido expresamente atnbUldas a
otros órganos de la Universidad y, en general, las que puedan correspon
derle conforme a las disposiciones en vigor y a los presentes Estatutos.

SECCIÓN SEGUNDA. Los VICERRECTORES

Art. 95. l. De acuerdo con lo establecido en los presentes
Estatutos. el Rector podrá nombrar Vicerrectores. de entre los miembros
de la Comunidad universitaria, en los que podrá delegar aquellas
funciones que le son propias, con excepción de la expedición de titulas
en nombre del Rey, el ejercicio de la potestad disciplinaria y la
competencia para dictar resoluciones que agoten la vía administrativa.

2. Los Vicerrectores que tengan competencia sobre la docencia
deberán ser Profesores con plena capacidad docente. y los que tengan
competencia sobre la investigación, plena capacidad inves!igadora.

Art. 96. l. En caso de ausencia, enfermedad o vacant¿, el Rector
será sustituido por un Vicerrector, según el principio tradicional de la
antigüedad, salvo que el Rector haya establecido otra prelación.

2. En el supuesto de vacante. el Rector en funciones iniciará
inmediatamente el proceso de elección de nuevo Rector.

SECCIÓN TERCERA. EL SECRETARIO GENERAL

Art. 97. 1. El Secretario general de la Universidad, que también
actuará como tal en el Claustro y en la Junta de GobiefI.lo. será
nombrado por el Rector, de entre los Profesores, oída esta última.

2. Asumirá las siguientes competencias:

a) Dar fe pública de los actos y acuerdos de los órganos colegiados
de gobierno de la Universidad de los que forma parte.

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencia en su condición de
SeCretario general o consten en la documentación oficial de la Universi
dad y expedir las certificaciones correspondientes.
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c) Formalizar y custodiar los libros de actas de los órganos
colegiados de la Universidad de los que forma parte y del libro de actas
de tomas de posesión. A él corresponde la recepción y custodia de las
aetas de exámenes.

eh) Custodiar el Archivo General y el Sello de la Universidad.
d) Notificar los acuerdos de los órganos colegiados de los que sea

Secretario para su ejecución.
e) Dar a conocer las resoluciones de los ór~anos g:enerales de

gobierno de la Universidad y recopilar las disposicIOnes vlgentes.
O Organizar los actos solemnes de la Universidad y cumplir el

protocolo y cuantas otras funciones le delegue el Rector.
g) Asistir al Rector en las tareas de su competencia.
h) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos y las

disposiciones vigentes.

3. Dependiente de la Secretaria General existirá un único Registro
. de la Universidad de Entrada y Salida.

Art. 98. El Secretario general podrá ser parcialmente exonerado por
el Rector de las obligaciones académicas ajenas al cargo. sin detrimento
de su régimen de dedicación.

SECCIÓN CUARTA. EL GERENTE

Art. 99. 1. El Gerente de la Universidad se ocupará, bajo la
inmediata dependencia del Rector, de la gestión de los servicios
administrativos y económicos de la misma v de acuerdo con las normas
Que establezca la Junta de Gobierno y el Consejo Social.

2. El Gerente será nombrado por el Rector de entre una terna
propuesta por la Junta de Gobierno, oido el Consejo Social, mediante
convocatoria publica y abierta de conformidad con la normativa
vigente. Para valorar los méritos aportados por los solicitantes se
constituirá una comisión de valoración, compuesta por el Rector o
Vicerrector en quien delegue, tres miembros de la Junta de Gobierno
designados por ésta y tres miembrcs de la Comisión de Personal. Dicho
informe no tendrá carácter vinculante.

3. El Gerente será nombrado por un periodo de cuatro años,
renovable a su término por periodos de igual duración, y podrá ser
cesado antes de expirar dicho plazo por iniciativa del Rector o a
propuesta de la mayoria absoluta de la Junta de Gobierno, oída la
Comisión de Personal.

4. El ejercicio del cargo de Gerente requerirá dedicación a tiempo
completo y su titularidad será incompatible con el desempeño de
funciones docentes.

5. El Rector, a propuesta del Gerente o de la mayoría de la
Comisión de Personal, podrá nombrar Vicegerentes de la Universidad
con destino en los Servicios Centrales o en las agrupaciones de Centros
para que lo auxilien en el ejercicio de sus funciones. Estos nombramien
tos recaerán sobre miembros de la comunidad universitaria y estarán
subordinados en su duración a la del Gerente.

Art. 100. Corresponden al Gerente las siguientes funciones:

a) La gestión ordinaria, tanto económica como administrativa de la
Universidad.

b) La gestión de la hacienda y patrimonio de la Universidad.
c) La gestión de gastos e ingresos.
ch) La propuesta del anteproyecto de los presupuestos y planes

económicos.
d) La expedición de cuantos documentos y certificaciones le sean

requeridos sobre las -materias de su competencia.
e) La elaboración y actualización del inventario del patrimonio

universitario.
O Informar la creación, modificación y supresión de plantillas del

personal de administración y servicios.
~) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de

gobierno de la Universidad, la normativa vigente y los presentes
Estatutos.

TITULO III

El estudio y la investigación en la Universidad

CAPITULO PRIMERO

La docencia

SECCIÓN PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES

Art.101. 1. Las actividades docentes en la Universidad se entien·
den como el conjunto de acciones que conducen a completar el proceso
educativo a su más alto nivel formativo.

2. Son objetivos de las actividades docentes la formación cientifica,
técnica, artística y humanística de los estudiantes, su preparación y
perfeccionamiento profesional y posteriormente la actualización de
conocimientos dentro de su especialidad.

Art. 102. 1. La dirección y responsabilidad de las actividades
docentes recaen sobre los funcionarios docentes. Catedráticos y Profeso
res titulares. Los demás mierr.bros del personal docente participarán en

las actividades docentes mientras concurran en ellos las circunstancias
de vinculación a la Universidad de Sevilla.

2. Corresponden a los Departamentos Universitarios la organiza·
ción y el desarrollo de las actividades docentes propias de sus áreas de
conocimiento, facilitando la coordinación de los programas expuestos
por los Profesores que tengan a su cargo la impartición de disciplinas
idénticas o afines.

Art. 103. 1. La actividad docente de la Universidad de Sevilla se
basa en los principios de calidad de enseñanza, libertad de cátedra y de
estudio.

2. La calidad de la enseñanza en la Universidad de Sevilla estará
garantizada por los principios de competencia y dedicación del profeso
rado, participación del alumnado y eficacia de los servicios.

Art. 104. Para velar por la calidad de la enseñanza, de acuerdo con
el articulo anterior, la Universidad constituirá:

a) Una Comisión de Docenda de la Universidad, dependiente del
Claustro Universitario.

b) Comisiones de Docencia de los Centros, dependientes del
anterior y elegidas por las Juntas de Centros.

c) Comisiones de Docencia de los Departamentos, dependientes de
los Consejos de Departamento.

Art. 105. 1. La Comisión de Docencia de la Universidad de
Sevilla tendrá por objeto velar por la calidad de la enseñanza que en ella
se imparta.

2. La Comisión estará formada por seis Profesores y seis estudian·
tes, elegidos por sus sectores respectivos del Claustro Universitario.

3. Son competencias de esta Comisión:

a) Evaluar la calidad de la enseñanza en cada Centro y proponer. al
Claustro Universitario y a la Junta de Gobierno las medidas necesanas
para su optimización. .

b) Conocer el inventario de los recursos didácticos de la Universl·
dad y definir los criterios de racionalidad de su uso.

c) Proponer e informar cuantas acciones estime oportunas en orden
a la promoción y perfeccionamiento didáctico y científico de los
Profesores y de los estudiantes, así como a su corrección, de acuerdo con
la evaluación emitida y. en su caso. la sanción, todo ello segun la
legislación vigente.

ch) Enviar a valoración del rendimiento docente a las Comisiones
que se constituyan para concu.rsos a plazas tanto de Profesores fuciona
ríos como contratados. En dicha valoración se tendrá en cuenta el
informe al que se hace referencia en el artículo 106.3. Esta valoración se
tramitará a través de las Juntas de Centro.

d) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Claustro
Universitario.

4. El Instituto de Ciencias de la Educación y los diversos Centros
o Departamentos están obligados a colaborar en el asesoramiento
técnico de la Comisión de Docencia de la Universidad cuando sean
requeridas PQr ésta.

S. Los informes de esta Comisión, ratificados por la Junta de
Gobierno, serán vinculantes para los órganos de gobierno encargados de
ejecutarlos.

6. La Comisión de Docencia de la Universidad presentará anual·
mente al Claustro una Memoria de sus actividades.

Art. 106. 1. La Comisión de Docencia de cada Centro tiene la
competencia de realizar anualmente la valoración del rendimiento
docente del profesorado, así como garantizar el cumplimiento de los
derechos docentes de los Profesores y los de los estudiantes referidos al
control de calidad de la enseñanza. Esta Comisión garantizará el
funcionamiento de los Tribunales especiales de examen y revisión para
los casos de conflicto.

2. La Comisión de Docencia de cada Centro estará fonnada por
tres Profesores y tres estudiantes. elegidos por sus respectivos sectores en
la Junta de Centro.

3. La valoración del rendimiento docente del profesorado se
realizará en base a:

a) Memoria del Departamento al que está adscrito.
b) Encuestas realizadas al final del periodo lectivo a los estudiantes

que hayan cursado las materias impartidas. Dichas encuestas, cuyo
contenido será determinado por la Comisión de Docencia de la
Universidad, serán elaboradas, procesadas y evaluadas con las debidas
garantías téc:licas.

e) Informe del Profesor en cuestión y, en su caso, entrevista
personal.

Los Departamentos colaborarán con la Comisión para la realización
de e3tos infonncs. Asimismo las Juntas de Centro, sus Decanos y sus
Directores y los Consejos de Estudiantes. podrán aportar toda aquella
información que consideren oportuna.

4. El resultado de esta valoración será remitido a la Comisión de
Docencia de la Universidad, pudiendo apelar a ésta el Profesor evaluado
en el plazo y según el procedimiento que reglamentariamente se
establezca. Dicha valoración será pública cuando sea firme.
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5. Los Tribunales a que se hace referencia en el artículo 13 [ serán
nombrados, a propuesta de la Comisión de Docencia de cada Centro,
por la Junta del propio Centro.

Art. 107. 1. El Consejo de Departamento velará por la calidad de
la enseñanza impartida por su profesorado; para este fin. se creará en
cada Departamento una Comisión de Docencia del Departamento. que
estará compuesta por tres Profesores y tres estudi~ntes elegldos en el
Consejo de Departamento por sus sectores resp~ctlvOS.. . .

Dicha Comisión tendrá por objetivo intervenir en primera mstanCla
en todos los conflictos que se planteen relatlvos a la docencia Impartida
por los Profesores del Departamento, así como en los recursos plantea
dos a las calificaciones otorgadas por éstos.

3. Esta Comisión elevará aSimismo al Consejo del Departamento
un informe que será reservado hasta tamo sea hrme y que, una vez
ratificado, habrá de incluirse en la memoria a la que se hace referencia
en el artículo 105.

4. Los Tribunales a que hace referencia el artículo 106.5 serán
propuestos, oída la Comisión de Docencia del Departamento: y deberán
ser nombradas en los meses de abril de cada curso académICO.

Ante ellos podrá recunir el estudiante en apelación por las circuns
tancias contenidas en el artículo 131.2. Asimismo podrá el estudiante
dirigirse directamente a estos Tribunales, previa conformidad de la
Comisión de Docencia del Departamento.

SECCiÓN SEGl:NDA. LA ESTRUCTURA DE LA El"SE}.;ANZA: C1CLOS.
TiTULaS o DIPLOMAS y PLANES DE ESTt.:DIOS

Art. 108. Los estudios en la Universidad de Sevilla se realizarán en
sus Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias,
así como en aquellos otros Centros a los que se les rec~~ozca
competencia docente en los presentes Estatutos y en otras dISposIcIOnes
vigentes.

Art. 109. 1. Los estudios universitarios se estructurarán como
máximo en tres ciclos.

2. La superación del primero de ellos dará derecho. en su caso, a
la obtención del Título de Diplomado, de ArqUitecto técmco o de
Ingeniero técnico; la del segundo a la del Título de Licenciado, de
Arquitecto o de Ingemero, y la del tercero a la del Título de Doctor.

3. Las condiciones de convalidación o adaptaCIón para el paso de
un cicln a otro se establecerán, expresamente. en los casos en que haya
lugar a ello.

Art. 110. Los Colegios Universitarios desarrollarán las ensenanzas
correspondientes al primer cicio de la Facuitad de la cual dependan.

2. Las Escuelas Profesionales que dependan de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores acogerán a los estudiantes que hayan finalizado
su se""undo ciclo, y las que dependan de las Escuelas Universitanas
acep~rán a los que hayan tenninado su ciclo único.

Art. 111. En las Facuitades y Escuelas TéCnicas Superiores, la
superación del segundo ciclo dará derecho a la obtención del Titulo de
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. que habilitará para el ejercicio
profesional.

Art. 112. 1. Las Escuelas Universitarias impartirán sus enseñan~

zas en ciclo único que dará derecho, en su caso, tras la superación del
mismo, a la obtención del Título de Diplomado, Arquitecto técnico o
Ingeniero técnico que habilitará para el ejercicio profesional.

Art. 113. La superación del tercer ciclo, con una duraci~n. de dos
cursos como mínimo y la aprobación de un trabajO onglOal de
investigación, al que se denomina tesis doctoral, dará derecho a la
obtención del Titulo de Doctor.

Art. 114. 1. Las ensej'¡anzas impartidas en las Escudas Profesio
nales tendnin una duración minima de un curso académico.

2. Estos estudios no tendrán valor directo para la colaclón de
Grados Académicos, si bien al finalizar los mismos se concederá un
Titulo o Diploma de Especialista Profesional.

Art. 115. 1. Además de los Titulos previstos por la Ley de
Reforma Universitaria y por estos Estatutos. la Univers1dad de Sevilla
podrá expedir otros Títulos y Diplomas que. propuestos por los Centros,
hayan sido aprobados por el Claustro Universitario.

2. Las propuestas de los Centros a que se hace mención en el
apartado anterior deberán contener necesariamente los siguientes pun
tos:

a) La denominación y el rango del Título o Diploma.
b) La justificación de la utilidad social, científica y cultural, tanto

de los estudios como de la titulación propuestos. con informe de los
Colegios y Asociaciones Profesionales implicados.

c) El Plan de Estudios. con una equiva!enCla en hor3~ lectivas no
inferior a un curso académico. elaborado según disponen los artículos
116 y siguientes de los presentes Estatutos.

ch) La previsión del gasto y su financiación.

Art. 116. l. Los Planes de Estudios determinarán el número de
cursos de los diversos ciclos, de conformidad con lo establecido en los
artículos 109 Y siguientes de los presentes Estatutos.

2. Igualmente fijarán las asignaturas, el número de horas lectivas y
su reparto entre clases teóricas, prácticas, seminarios} laboratorios o
talleres. de conformidad con las disposicione~ \"igenlcs.

3. En los Planes de Estudios también constará el carácter de
obligatoria ti optativa en cada una de las asignaturas. .

Art. 117. 1. Para la elaboración de los Planes de EstudIO, la Junta
de Centro nombrará una Comisión en la cual podrá ser incluido un
representante de los Colegios o Asociaciones Profesionales.

2. En la composición de esta Comisión se garantizará, en todo caso,
la presencia de profesorado perteneciente .a las distin~s áreas de
conocimiento implicadas en el Plan de EstudlOS y de ~S~udl':l~tes de las
distintas especialidades del Centro. siendo la partlclpaclOn de los
estudiantes de, al menos, el porcentaje que éstos tenga.n en la Ju~ta de
Centro. Se garantizará también. en su caso, la presenCla de estudiantes
del tercer ciclo.

J. Dicha Comisión elaborará un anteproyecto que será informado
por el personal docente de los Departamentos implicados, pudiendo
recabar a tal fin los IOfonnes que considere oportunos.

4. A la vista de los anteriores informes. la Comisión redactará el
Proyecto de Plan de Estudios que será sometido a la Junta de Facultad,
Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria. .

5. Elaborado y acordado por ésta, se elevará? la Junt~ de 90blemo
para su aprobación y remISIón a su vez al Consejo de Umversldades, a
los efectos de lo establectdo en el artículo 29.2 de la Ley de Reforma
Universitaria

Art. 118. 1. Podrán solicitar convalidaciones aquellos estudiantes
que, deseando matricularse en un CentfO~ tengan aprobad~s asi~naturas

en otra Facultad. Escuela Técnica Supenar o Escuela UmverSltana de
ésta u otra Universidad.

2. Lls convalidaciones se solicitarán al Centro en el que el
interesado desee matricularse. El Centro, a la vista de los Planes de
Estudio y de la normativa vigente. requerirá de los correspondientes
Departamentos informe sobre la procedencia de tales convalidaciones,
con el fin de proponer dicha convalidación al órgano competente.

Art. 119. 1 Los Programas de Doctorado de cada Departamento
se propondrán anualmente a la Comisión de Doctorado y .d~berán
incluir necesariamente los programas y horas dedicadas a las actlvldades
del mismo.

2. Lo~ estudios para la obtención del Grado de Doctor se realizarán
bajo la dirección científica y la responsabilidad académica de un
Departamento Universitario.

Art. 120. 1. El doctorado podrá elegir al Director de Tesis entre
los Profesores del Departamento con plena capacidad docente e investl~

gadora_ De elegir un Doctor ajeno al Departamento, lí!- Comisión de
Doctorado nombrará un tutor. propuesto por el Consejo de Departa·
mento, de entre sus Profesores con plena capacidad docente e investiga·
dora.

2. El doctorado presentará, antes de terminar el programa oe
doctorado, iln proyecto de tesis doctoral avalado por el Director o
Directores de la misma. El Consejo de Departamento decidirá sobre la
admisión de dicho proyecto.

Art. 121. La Comisión de Doctorado establecerá los requisitos
mínimos para la obtención del título de Doctor, con arreglo a Jos
criterios establecidos en la normativa vigente o, en su defecto, los que
ella misma establezca.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 89 de los presentes
Estatutos, los miembros de la Comisión de Doctorado habrán de ser
Profesores con plena capacidad docente e investigadora y de reconocido
prestigio en el mundo de la investigación.

3. Esta Comisión regulará, en general, las cuestiones relacionadas
con los estudios de doctorado

4. La Presidencia de los Tribunales de Tesis Doctorales correspon
derá al Profesor de Universidad más antiguo y de mayor nivel
académico. salvo que fonne parte de los mismos un Rector, en cuyo
caso le corresponderá a éste.

El Secretario será el Profesor de Universidad más moderno y de
menor nivel académico.

Art. 122. 1. La Universidad de Sevilla podrá nombrar «Doctor
Honoris Caus<l)) a aquellas personas, que en atención a sus méritos
académicos. científicos o artisticos. sean acreedores de tal consideración
así como a aquellas otras personas que por su labor a favor de las artes,
las ciencias v las letras, o a favor de esta Universidad, merezcan tal
di~tinción. .

2. El nombramiento será aprobado por el Claustro, previo informe
de la Junta de Gobierno. de la Junta de Centros o del Consejo de
Departamentos. pudiendo recabar aquél los lOformes que estime oportu
no~.

SECCIÓN TERCERA. EL ACCESO Y LA PERMA:-'¡ENCJA EN LOS CENTROS
UNIVERSITARIOS

Art. 123. En la Universidad de Sevllla, el estudio y la libre elección
de Centro, son derechos reconocidos en los términos establecidos en el
ordenamiento jurídico.

2. Los requisitos necesarios para el acceso a la Universidad según
establece el artículo 25 de la Ley de Reforma Universitaria, se regularán
por Ley de las Cortes Generales.

Art. 124. Para el ingreso en las Facultades, Escuelas Técnicas
Superiores. Escuelas Uni\ersitarias y Colegios Universitarios, los estu-
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diantes que cumplan los requisitos a que se refiere el artículo anterior
tendrán que superar el procedimiento dé selección. establecido por el
Gobierno, oído el Consejo de Universidades. de conformidad con el
artículo 26.1 de la Ley de Reforma Universitaria.

Art. 125. 1. El acceso de los estudiantes a los Centros de la
Universidad de Sevilla estará condicionado por la capacidad de los
mismos; no obstante, la Universidad de Sevilla gestionará ante los
poderes pú.blicos un programa de inversiones que adecue la capacidad
de los centros a la demanda social. de forma que pueda asegurarse la
libre elección de Centro.

2. En el segundo trimestre de cada curso académico. las Juntas de
los Centros emitirán un informe sobre su capacidad docente 'i la
previsión de necesidades para el curso slguiente. teniendo en cuenta la
demanda social de sus enseñanzas.

3. A los efectos de satisfacer adecuadamente las necesidades
docentes de la Universidad, todas las instalaciones de los Centros de la
misma estarán afectas de modo general a aquellas.

Art. 126. 1. La capacidad de cada Centro será determinada
anualmente por la Junta de Gobierno. con arreglo al informe al que hace
mención el articulo anterior y a los módulos objetivos establecidos por
el Consejo de Universidades o. en su defecto. por la propia Junta de
Gobierno.

2. Cuando sea necesario el aumento de la capacidad de algún
Centro. de acuerdo con la demanda social de sus enseñanzas. la Junta
de Gobierno realizará una evaluación de necesidades que remitirá al
Consejo Social y a los poderes públicos, solicitando las illversiones
pertinentes o la creación de nuevos Centros.

3. La proporción estudiantes/profesor no será supenor a 100 en las
asignaturas teóricas y a 30 en las asignaturas prácticas. Ningún estu
diante quedará excluido de la matrícula de la Universidad por esta
causa. Las autoridades académica'5 proporcionarán los medios necesa
rios para hacer posible el cumplimiento de este articulo.

Art. 127. La matrícula para cursar los estudios en la Universidad
de Sevilla será oficial y libre, de conformidad con la normativa vigente.
En el acto de matrícula el estudiante podrá designar a los Profesores que
elija entre los encargados de las asignaturas en las que se matricula.

Art. 128. 1. El Consejo Social de la Universidad. previo informe
del Consejo de Universidades, señalará las normas de permanencia en
la Universidad de aquellos estudiantes que no superen las pruebas
correspondientes en los plazos que se determinen, de acuerdo con las
características de los respectivos estudios.

2. Sólo se computarán las convocatorias de exámenes a las que el
estudiante se haya presentado.

Art. 129. 1. Los sistemas de evaluación y calificación por curso
estarán basados en:

a) La participación en las clases teóricas y prácticas que se realicen,
así como los seminanos y demás actividades complementanas.

b) Los trabajos presentados en relación al contenido de la disci
plina.

c) Los exámenes parciales que eventualmente se realicen.

Los exámenes parciales, y cualquiera otra prueba, habrán de aJus
tarse a las siguientes normas:

a) Conocimiento previo y claro de los criterios de evaluación ai
menos con treinta días de antelación.

b) Fijación de la fecha de común acuerdo entre los estudiantes y el
Profesor.

c) En caso de exámenes orales, éstos serán públicos.
ch) En caso de que el sistema de calificación incluya exámenes, e:J.

las asignaturas de curso completo se realizarán. al menos, dos parciales,
el último de los cuales nunca coincidirá con el examen final de junio
Su superación, así como las de las demás pruebas que afecten a la parte
del programa en cuestión, supondrá la eliminación de dicha materia al
menos hasta la convocatoria de junio.

d) Tanto los exámenes parciales como los finales versarán sobre el
temario propuesto por el Departamento. En el caso de que éste no se
impartiera en su totalidad, versarán sobre la materia acordada entre
Profesor y estudiantes. De no producirse acuerdo. arbitrará el C:::msejo
de Departamento, oída la Comisión de Docencia del Centro.

3. Todos los estudiantes de la Universidad de Sevilla tienen el
derecho a ser evaluados y calificados por curso, en aquellas asignaturas
en las que se hubiesen matrir..:ulad\} al comienzo dd curso ;l,cadémico
correspondiente.

4. Los estudiantes con deficiencias fisicas tie:1en derecho a que se
les facilite la realización de pruebas v exámenes en condiciones acordes
con sus capacidades. -

Art. 130. 1. La convocatoria de exámenes finales a lo largo del
curso acadé!TIico Serán tres y se celebrarán durante los mese!> de junio,
septiembre y febrero.

2. La presentación a la convocatoria dc febrero estará condicionada
al hecho de haber estado matriculado el curso antenor en la asignatura
objeto de examen.

3. Los estudiantes tendrán derecho a dos convocatoria'5, por
asignatura, en cada curso acad~mico.

4. Aquellos estudiantes a quienes falten, como máximo, tres
asignaturas para tenninar la carrera tendrán derecho a una convocatoria
extraordinaria en el mes de enero.

5. Corresponde a la Junta de Gobierno dictar la reglamentación
sobre convocatorias de exámenes. de conformidad con la legislación
vigente y los presentes Estatutos.

6. Los exámenes finales habrán de adaptarse a las normas estableci
das en el articulo anterior.

7. Los exámenes finales serán escritos. Podrán ser orales por
acuerdo entre el Profesor y los estudiantes del curso, o si asi consta
expresamente en el Plan de Organización docente elaborado por el
Consejo de Departamento. previo informe favorable de la Comisión de
Docencia del Departamento, y siempre que no sea la única prueba para
la evaluación.

!\rt. 131. 1. Los estudiantes podrán examinarse, cuando asi lo
soliciten, ante un Tribunal cualificado.

2. Los estudiantes tendrán derecho a que se revise en su presencia
toda prueba que sirva para su evaluaclón, y en caso de examen final,
parcial o de calificación global por curso, podrá recurrir en apelación
ante un Tribunal cualificado. designado de la forma que se determina en
el artículo 106 de los presentes Estatutos, del que estarán excluidas las
partes implicadas y exigir al mismo la comparación de su examen con
otros. En todo caso se garantizará el derecho de audiencia de ambas
partes.

CAPITULO II

La investigación

Art 132. 1. Se entiende como investigación, la labor de creación,
desarrollo y actualización critica de la Ciencia, de la Técnica y de la
Cultura, que contribuyendo a la formación y perfeccionamiento de
profesores y estudiantes, se oriente al desarrollo cultural, social y
económico de la Comunidad. La Universidad de Sevilla fomentará el
desarrollo de la investigación en su seno, con excepción de aquellos
programas que estén directamente vinculados a la fabricación de
armamento o de los que se deriven claramente danos ecológicos al
medio ambiente.

2. La Universidad de Sevilla fomentará la formación de equipos de
investigación, con el fin de potenciar la colaboración, la comur..icación
y el mejor aprovechamiento de sus recursos.

3. Asimismo, favorecerá el desarrollo de programas muitidiscipli
narios y la coordinación de investigaciones específicas con otras
Universidades y Centros de Investigación.

4. Se crearán equipos de iOlciación a la investi$ación con planes
especü~ies a desarrollar por los Departamentos, destlOado.<i a los estu·
diantes del primer y segundo ciclos o ciclo único.

5. La Universidad de Sevilla fomentará las labores de investigación
de profesorado de Escuelas Universitarias. Con el fin de promover la
plena capacidad investigadora de dicho profesorado, el Consejo de
Departamento al que pertenezca podrá reducirle su carga docente.

Art. 133. Todos los Profesores de la Universidad de Sevilla con
Título de Doctor tienen plena capacidad investigadora.

Art. 134. La organización y el desarrollo de la investigación
corresponde a los Departamentos y a los Institutos Universitarios, en
razón de las funciones que a los mismos se les reconocen en la
normativa vigente y en los presentes Estatutos.

Art. 135. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones
mínimas de docencia y tutona o asistencia al estudiantado, constituye
derecho y obligación de todos los Profesores de la Universidad de Sevilla
realizar de forma continuada actividades de estudio e investigación para
el desarrollo y actualización de los conocimientos de su área correspon
diente.

Art. 136. 1. La dirección del equipo de investigación deberá ser·
desempeñada por cualquier Profesor con plena capacidad docente e
investigadora.

2. La constitución del equÍpo de investigación deberá hacerse
constar documentalmente. En dicho documento figurarán necesaria·
mente los miembros que la integran. así como, en su caso, aquel que
ejerza la dIrección del mismo.

3. La UOlversidad de Sevilla, a través de su Comisión de Investi~a

ción, velará porque los equipos de investigación implicados en trabajOS
científicos. técnicos o artisticos subvencionados, dispongan del tiempo
y de las condiciones necesarias para su realización.

Art. : 37. 1 La Univer5idad de Sevilla atenderá debidamente a
todos los servicios que coadyuven de manera directa a la realización Je
la investigación.

2. Cuando las colaboraciones externas requieran la estancia tempo
ral de personal ir.vestigador de esta Universidad en otros -Centros
españoles o extranjeros. ésta se atendrá, en cuanto a plazos y condicio
nes, a lo regulado en la legislación vigente y en estos Estatutos.

An. 138. 1. Serán tareas de apoyo científico y técnico todas
aquellas que, utilizando el patrimonio universitario, sean realizadas por
la Universidad de Sevilla en beneficio de las pCf'wnas o Entidades
concretas, de conlt)fInidad con la nonnativa vigente_
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2. Estas tareas tienen por objeto la extensión de la Cultura. de la
Ciencia y de la Técnica y de sus aplicaciones a la sociedad. la expansión
del bienestar entre los ciudadanos y la creación de trabajo y riqueza.

Art. 139. 1. La Universidad de Sevilla contribuirá a la máxima
difusión de los trabajos y resultados de la investigación de sus
miembros, directamente o a través de los Departamentos, Centros e
Institutos Universitarios.

2. Los pennisos para la asistencia a congresos, reuniones y semina~

nos serán concedidos al personal docente e investigador en las condicio·
nes que, de acuerdo con la legislación vigente. establezca la Junta de
Gobierno.

3. La Universidad de Sevilla promol,-erá el registro de patentes. A
tal fin, la Junta de Gobierno podrá destinar fondos del presupuesto para
atender las necesidades que deban cubrirse a juicio de los Departamen4

tos, Centros e Institutos Universitarios y desarrollará un reglamento
relativo a la propiedad intelectual.

Art. 140. l. La Universidad de Sevilla, las Facultades, Escuelas
Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias. Departamentos e Institu
tos Universitarios, y los Profesores a través de los mismos, podrán
celebrar contratos y convenios con Entidades públicas o privadas, tanto
nacionales como extranjeras, o con personas fisicas. para la realización
de trabajos de carácter científico, técnico o artístico. así como para el
desarrollo de cursos de especialización.

2. Los contratos y convenios serán suscritos por el Rector, por los
Directores de Centros. Departamentos o Institutos Universitarios o por
Profesores, en las condiciones y con las autorizaciones que reglamenta
riamente se establezcan.

3. Estos contratos y convenios requerirán la autorización pre"'ia del
Consejo o de la Junta de sus respectivos órganos, que deberán elevar al
Rectorado para su conocimiento un mforme junto a la copia del
contrato.

4. Los contratos suscritos por Profesores no podrán imponer a la
Universidad de Sevilla ni a los Centros o Departamentos obligación o
responsabilidad alguna. Si por cualquier incumplimiento de la norma
tiva contenida en el presente capitulo se generasen responsabilidades
frente a terceros, éstas se imputarán a su causante a título particular.

5. El Rector suscribirá los contratos y convenios que incluyan
obligaciones o responsabilidades para la Universidad de Sevilla que
excedan de las limitaciones impuestas con carácter general por la Junta
de Gobierno. previo informe favorable de ésta.

6. Los contratos y convenios de investigación y de apoyo cientifico,
técnico o artístico, así como para el desarrollo de cursos de especializa
ción, deberán hacer constar necesariamente las fuentes de financiación
y un presupuesto que incluya los gt'lstos cOITespondientes al personal, a
los suministros ordinarios, al mantenimiento de los equipos durante la
realización del trabajo y a los servicios.

7. La Junta de Gobierno. sobre la base de la legislación existente al
respecto, establecerá las cuotas que correspondan a la L'niversidad de
Sevilla por el uso de sus instalaciones y material.

Art. 141. 1. El Consejo del Departamento nombrará una Comi
sión para la evaluación del rendimiento investigador de sus miembros.

2. Dicha Comisión estará formada por el Director del Departa
mento, que será su Presidente. cuatro miembros del personal docente e
IOvestigador adscrito al Departameilto elegIdos en representación del
mismo y un estudiante del tercer ciclo.

3. Esta Comisión {'".'aluará anualmente el rendimiento investigador
del personal docente e investigador del Departamento.

4. Todo el personal docente e investigador del Departamento
presentará anualmente una Memoria de investigación ante el Consejo de
Departamento. Estas Memorias constitumi.n la base para la evaluación
anual que realizará la Comisión de InvestigaCIón del Departamento y
sobre la cual emitirá un informe al Consejo de Departamento.

5. La Comisión propondrá al Consejo de Departamento medidas
para la coordinación de la investigación que se desarrolle en el
Departamento, así como para la optimización de los recursos. Asimismo
promoverá la publicación y difusión de las investigaciones realizadas.

6. La Comisión de Investigación del Departamento elaborará los
informes que sobre la investigación en el Departamento hayan de ser
remitidos a la Comisión de Investigación de la Universidad. Estos
informes habrán de ser ratificados por el Consejo de DepaT1amento.

Art. 142. l. La Junta de Gobierno creará y reglamentará una
Comisión de Investigación que tendrá como función fundamental
establecer los criterios generales de valoración de la investigación y
distribuir los recursos económicos correspondientes, entre los diversos
Departamentos, Institutos l'niversitanos y Servicios relac1Onados con la
investigación, con arreglo a las directrices y a la valoración preestable
cida.

2. La Comisión de Investigación estará presidida por el Rector o el
Vicerrector en quien aqu¿l delegue y en ella estarán además:

a) Dos Decanos o Directores de Centros elegidos por la Junta de
Gobierno.

b) Ocho Directores de Departamento. elegIdos por los Directores
de Departamento de la L1 niversidad.

c) Un Director de Instituto Cniversitario, elegido por los DIrecto
res de Institutos L:nivcrsitarios de la üniver~ldad de Scvill,L

ch) Ocho Profesores con plena capacidad docente e investigadora
elegidos en el Claustro Universitario por los miembros de ese colectivo.

d) Dos estudiantes del tercer ciclo, elegidos en el Claustro Universi
tario, por los miembros de ese colectivo.

e) Un ayudante y un becario de investigación elegidos en el
Claustro Universitario por los miembros de ese colectivo.

f) Un estudiante de primer o segundo ciclos, ° ciclo único, elegido
por sus representantes en la Junta de Gobierno por los miembros de este
sector, con voz pero sin voto.

3. El Secretario de la Comisión de Investigación. que asistirá a las
sesiones de la misma con voz pero sin voto, será el responsable de
investigación de la Administración Universitaria.

4. La Comisión de Investigación se renovará por mitades cada dos
años, de manera que el mandato de cada miembro dure cuatro años.

Art. 143. 1. La Comisión de Investigación de la Universidad
tendrá conocimiento de las colaboraciones externas de las unidades de
investigación de los Departamentos y establecerá unas normas generales
para los mismos.

2. En estas normas se cuidará que las actividades propuestas no
menoscaben la labor docente. no impidan el mantenimiento de una
investigación propia e independiente v, asimismo. que la parte contra
tante, ajena a la Universidad. financie adecuadamente las colaboracio
nes propuestas.

TITULO IV

La Comunidad rniversitaria

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 144. 1. Son miembros de la Comunidad Universitaria el
personal docente e investigador, los estudiantes y el personal de
Administración y Servicios de la misma.

2. Son derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria,
además de los reconOCidos en las leyes y otros articulas de los presentes
Estatutos. los siguientes:

a) El ejercicio de la libre expresión y en particular, las libertades de
cátedra, investigación o estudio.

b) La constitución e integración en asociaciones, sindicatos y otras
organizaciones y la rea!tzaClón de las actividades correspondientes.

c) La participación en los órganos de gobierno, representación y
gestión con arreglo a lo establecido en los presentes Estatutos.

eh) La promoClón y realizaCIón de actiVidades culturales, deporti
vas y recreativas.

d) La eliminación de todas las barreras arquitectónicas, que impi
den el acceso en igualdad de oportunidades. de las personas con
deficiencias fisicas. a los servicios que ofrece la Universidad.

3. Son deberes de los mICmbros de la Comunidad UniverSItaria,
además de los previstos en las leyes y en otros artículos de los presentes
Estatutos, los siguientes:

a) Contribuir a la mejora de las finaltdades y al funcionamiento de
la Universidad de Sevilla como sef'iicio público.

b) Potenciar el prestigio de la Universidad de Sevilla y su vincula
ción a la Sociedad.

c) Cumplir los Estatutos de la Universidad de Sevilla. las diposicio
nes que los desarrollan y los acuerdos y resoluciones de los órganos de
gobierno.

d) Respetar y conservar el patrimonio de la Universidad de Sevl1la.
e) Observar la disClplina académica. las normas y reglamentos de

cada Centro y mantener una actitud de respeto a todos los miembros de
la Comumdad Universitaria y eXIgir de los mismos la justa correspon
dencia.

f) Ejercer con dedicación los cargos para los que hubieran sido
elegidos y nombrados y a~)llmlr sus responsabJlidades.

CAPITULO II

El personal docente e imestigador

Art. 145. El Profesorado dc la Universidad de Sevilla estará
constituido por los funCionarios docentes de jos siguientes Cuerpos:
Catedráticos de Cnlversidad. Profesores titulares de Universidad, Cate~

dráticos de Escuelas Universitarias v Profesores titulares de Escuelas
Universitarias. -

No obstante lo establecido en el párrafo anterior. la Universidad de
Sevilla podr~ contratar temporalmente y dentro de sus previsiones
presupucstanas. Avudantes. Profcsores-\sociados v Profesores Visitan
tes en las condicicÍnes Que cst:lblece la Ley y los presentes Estatutos.

En la Cmvcrsidad de Sevilla habrá también becarios de investigación
en los térmlOos regulados en jos presentes Estatutos.

.A,.rt..146. Son d.:-rechos del pnsonal docente e investigador de la
UOlversJ(iad de SeVIlla. los que a contllluación se CItan:
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6. Los concursos que afecten a esta Universidad se realizarán en
Sevilla y en aquellos locales públicos que designe la Junta de Gobierno.

Art.153. 1. De acuerdo con la ptantillade Profesorado a que hace
mención el articulo 148 de los presentes Estatutos, la Universidad
convocará, con anterioridad al comienzo del curso siguiente, la provi
sión de los puestos vacantes.

2. En ningún caso podrá ocuparse interinamente una plaza, vacante
de funcionario docente durante más de un año sin que ésta sea
convocada a concurso.

Art. 154. La Junta de Gobierno. previos informes razonados del
Consejo de Departamento y de las Juntas de Centros afectados, podrá
acordar que las plazas vacantes de los Cuerpos de Funcionarios
Docentes sean provistas mediante concurso o concurso de méritos entre
Profesores del Cuerpo a que corresponda la vacante.

An. 155. la participación en concurso a plaza de Profesor funcio
nario de la Universidad de Sevilla. implica el compromiso, en caso de
obtener plaza, de permanecer en la Universidad de Sevilla al menos dos
cursos académicos completos en caso de obtenerla; estos dos años
podrán no ser consecutivos en el caso de estancias de formación en otras
Universidades o Centros de Investigación españoles o extranjeros.

Art. 156. La. Junta de Gobierno distribuirá por Departamentos y
sacará a concurso público las plazas de ProfesoEes Asociados y Ayudan
tes de la Universidad de Sevilla con arreglo a lo previsto en la plantilla
del Profesorado. La convocatoria de estos concursos debe ser pública e
ir acompañada de la descripción de las tareas a realizar y los requisitos
exigidos. A efectos de estos concursos, la Universidad de Sevilla
reconocerá con iguales criterios la labor docente e investigadora del
personal anteriormente contratado y de los becarios de investigación.

Art. 157. 1. Podrán ser contratados como Profesores Asociados
aquellos especialistas de reconocida competencia que desarrolIen nor
malmente su actividad profesional fuera de la Universidad. de confor
midad con los siguientes criterios:

a) La. selección de Profesores Asociados se realizará mediante
concurso que será convocado por la Universidad de Sevilla, previo
acuerdo de la Junta de Gobierno, a propuesta de los ConsejOS de
Departamento. En la convocatoria del concurso deberá hacerse constar
la denominación de la plaza. la titulación exigida, el horario de trabajo,
el nivel retributivo, el periodo de contratación -que no podrá ser
superior a dos años- y otras condiciones que pueda determinar la Junta
de Gobierno de la Universidad.

b) Los aspirantes deberán justificar documentalmente el cumeli
miento de las condiciones requeridas, asi como las oportunas compatIbi
lidades.

2. El número total de Profesores Asociados y Visitantes de cada
Centro no podrá ser superior al 20 por 100 de sus Profesores de Cuerpos
de Funcionarios Docentes. salvo en las Escuelas Técnicas donde no
podrá superar el 30 por JOO.

Art. 158. Los concursos a que hace referencia el articulo 156 serán
resueltos por Comisiones de Contratación formadas por:

a) El Rector, o persona en quien delefue, que debe presidirla
b) Tres miembros del Profesorado de Departamento y dos estu

dianw; del Departamento elegidos entre ellos.
c) Dos miembros del Profesorado del Centro con grado de Doctor,

elegidos por sorteo entre aquellos que no pertenezcan al Departamento
afectado.

d) En los concursos a plazas de Profesores contratados de Escuelas
Universitarias, no se exigirá a los miembros de la Comisión el grado de
Doctor.

La Comisión de Contratación, una vez constituida. hará Rúblico el
baremo concreto mediante el cual juzgará a los candidatos.

Las posibles impugnaCiones se atendrán a lo regulado en los
presentes Estatutos y en la legislaCión vigente.

Art. 159. Las condiciones que deberán reunir los aspirantes a cubrir
las plazas del Profesorado funcionario de la Universidad de Sevilla serán
las que se establecen en las disposiciones vigentes.

Art. 160. A las plazas de Profesor titular de Escuelas Universitarias.
convocadas a concurso de méritos. podrán concurrir también los
Catedráticos numerarios de Bachillerato.

Art. 161. Cuando se convOQuen a concursos de méritos plazas
vacantes de Catedráticos de Escuelas Universitarias podrán concurrir,
además de los indicados en el apartado 4 del artículo 39 de la Ley de
Reforma Universitaria, y no obstante lo dispuesto en el articulo 36 de
la misma Ley, los antiguos miembros del Cuerpo extinguido de
Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Art. 162. L Los nombramientos de los Profesores de los Cuerpos
a que alude el artículo 145, párrafo primero, de los presentes Estatutos
serán efectuados por el Rector de la Universidad.

2 Dichos nombramientos serán comunicados al Consejo de Uni
versidades a efectos de la adjudicación del numero de Registro de
Personal de los Cuerpos respectivos,'y de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Art. 163. 1. La Universidad de Sevilla. previo infonne de la
Comisión Académica del Consejo de Universidades. podrá declarar
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a) El pleno ejercicio de su capacidad docente e investigadora. Los
Profesores pertenecientes a los Cuerpos de funcionarios docentes de
Universidad tienen el derecho de explicar los programas de sus
respectivas disciplinas s::ientíficas, en el marco de la organización
docente de los Departamentos.

b) La libertad académica de cátedra e investigación. de acuerdo con
su responsabilidad

c) A que se tengan en cuenta su titulación y su especialización a
efectos de la ordenación académica de los Departamentos y Centros.

ch) Integrarse en un Departamente sin perjuicio de los expresados
en el apartado anterior.

d) La formación permanente, para la mejora de su capacidad
docente e investigadora.

e) La participación en el gobierno de la Universidad de Sevilla y de
sus Centros.

t) La negociación de condicíones de trabajo. la huelga y la forma
ción de asociaciones y sindicatos así como a disponer de los medios para
hacer efectivos tales derechos.

g) A realizar los trabajos de carácter científico, técnico o artístico.
subvencionados por Enti~despublicas o privadas, o personas fisicas en
los que figuren como Directores o colaboradores y que hayan sido
autorizados en los términos previstos en estos Estatutos.

h) Participar en cuantas actividades académicas, culturales y
recreativas realice la Universidad.

i) El disfrute de prestaciones asistenciales fomentadas, creadas o
gestionadas por la Universidad.

j) Cualquier otro de los reconocidos en las Leyes.

Art. 147. Todos los miembros del personal docente e investigador
estarán integrados en algún Departamento o Instituto Universitario.

Art. 148. Los Profesores contratados de la Universidad de Sevilla
lo serán en régimen laboral. en la medida en que lo permita la legislación
vigente.

Art. 149. 1. El Profesorado de la Universidad de" Sevilla podrá.
con arreglo a las normas que la Junta de Gobierno apruebe. mejorar o
completar su formación Científica y pedagógica en otra Universidad o
Institución Académica sin pérdida del puesto de trabajo.

2. El Profesorado de la Universidad de SeviUa con dedicación a
tiempo completo y con categoría del Profesor funcionario. o grado de
Doctor. podrá disfrutat de una licencia septenal o año sabático con el fin
de mejorar su formación, debiendo presentar al fin de la misma una
Memoria justificativa.

3. Corresponde a los Departamentos la proposición a la Junta de
Gobierno de dichas licencias, para su aprobación. Así como la adopción
de las medidas necesarias para garantizar el normal desarrollo de las
tareas docentes e investigadoras.

Art. 150. L la Junta de Gobierno establecerá. tomando como
base la previsión presentada por los Departamentos y Centros. una
plantilla de Profesorado que trasladará, al Consejo SocIaL

2. La determinación en la plantilla de Profesorado del numero de
plazas que corresponde a cada categoría docente ha de guardar, en todo
caso, una proporcionalidad que permita la realización de la carrera
docente.

Art. 151. 1. La. Universidad establecerá en el Rectorado un
Registro de Personal, en el que ~uren actualizados los datos relativos
a su Profesorado. el cual se orgamzará de acuerdo con las normas que
establezcan las Administraciones PUblicas a efectos de su homologación.

2. _.La Universidad deberá mantener actualizada una hoja de
servicios de cada uno de sus Profesores, en la que se harán constar
exclusivamente todos los actos que afecten a la vida administrativa del
interesado y que contará con todas las protecciones legales. Asimismo,
constará el currículum cientifico del Profesor.

3. Los Profesores tendrán libre acceso a su propio expediente
personal.

4. Cuando un Profesor obtenp por concurso plaza en otra Univer
sidad, se facilitará a la de destIno copia certificada de, la hoja de
servicios.

Art. 152. 1. Los concursos para la provisión de plazas de Profeso
res funcionarios de la Universidad de Sevilla se' regirán por las
disposiciones vigentes y las normas establecidas en los presentes
Estatutos.

2. El Presidente y un Vocal de la Comisión q1Je haya de resolver
tales concursos serán designados por el Rector. previo informe de la
Junta de Gobierno, de entre las temas de especIalistas propuestas al
mismo por el Consejo del Departamento en el que radique la plaza.

3. En el supuesto de que no existiere número suficiente de
especialistas pertenecientes a la misma área de conocimiento, se
atenderá a Profesores de dicha área pertenecientes a Cuerpos de superior
categoría o a Profesores de áreas homo1ogables.

4. Si ello tampoco fuera posible. se atenderá a Profesores en
situación pasiva.

5. La constitución de las Comisiones deberá efectuarse en un plazo
no superior a cuatro meses, después de su publicación en el «iBoletín
Oficial del Estado».
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Profesores eméritos a aquellos numerarios jubilados que hayan prestado
destacados servicios a la Universidad, al menos durante diez años.

2. La iniciativa para el nombramiento de Profesor emérito corres
ponderá al Consejo de Departamento al que se adscriba.

3. El nombramiento de estos Profesores corresponde al Rector, a
propuesta de la Junta de Gobierno, que será ratificada por el Claustro
Universitario. La Junta de Gobierno recabará el informe de la Junta de
Cent!os, de la Comisión de Docencia y todos aquellos otros que
conSIderen oportunos.

4. Los Profesores eméritos podrán estar vinculados mediante
relación de empleo contractual de carácter temporal revisable cada dos
años, de conformidad con las disposiciones vigentes.

5. Los Profesores eméritos vinculados contractualmente tendrán
derecho a una retribución compatible con las pensiones que perciban
como jubilados.

6. Los Profesores eméritos tendrán plena capacidad docente e
investigadora y disfrutarán de los mismos derechos y atribuciones que
los funcionarios docentes en activo, salvo la del desempeno de cargos
unipersonales de gobierno.

Art. 164. Los funcionarios docentes universitarios podrán solicitar
la excedencia voluntaria por razones de interés particular y les será
concedida según las disposiciones vigentes.

Art. 165. 1. Los funcionarios docentes de esta Universidad,
además de los permisos establecidos en la legislación vigente, tendrán
derecho a permisos y licencias para realizar actividades docentes e
investigadoras en otras Universidades, Instituciones o Entidades cientí~

ficas o técnicas. Estas situaciones se reglamentarán por la Junta de
Gobierno.

2. Los permisos serán concedidos por el Rector, en la medida que
las actividades docentes lo permitan, oído el Departamento al que
pertenezca el Profesor. y notificados al Centro afectado.

3. La concesión del permiso o licencia fijará la duración. que no
podrá ser superior a un año, las retribuciones a percibir y demás
condiciones de disfrute con arreglo a la legislación vigente.

Art. 166. 1. La Universidad de Sevilla podrá contratar ayudantes,
tanto en Facultad o Escuela Técnica Superior como de Escuela Universi~

taria, en los términos establecidos en los presentes Estatutos y demás
disposiciones vigentes. Su actividad debe estar orientada a completar su
formación científica y docente en el seno de un Departamento. Colabo
rarán en las tareas docentes, sin que la dedicación a dichas tareas
pueda, en nmgún caso suponer la responsablhdad total de una asigna
tura, ni exceder del 30 por 100 de la dedicad6n correspondiente a
Profesores funcionarios con dedicación a tiempo completo, si son de
primer contrato ni del 50 por 100 de tal dedicación cuando se trate de
ayudantes de segundo contrato.

Los ayudantes de la Universidad de Sevilla desplazados a otra
Universidad o Institución científica. espanola o extranjera, para comple
tar su formación con la autorización de su Departamento, seguirán
manteniendo su condición hasta el agotamiento de su contrato.

2. La selección de ayudantes se realizará mediante concurso que
será convocado por la Universidad de Sevilla, previo acuerdo de la
Junta de Gobierno, a propuesta de los Consejos de Departamento. En
la convocatoria del concurso deberá hacerse constar la denominación de
la plaza, la titulación exigida y otras condiciones que pueda determinar
la Junta de Gobierno de la Universidad.

La contratación de los ayudantes se hará según io regulado en los
artículos 156 y 158 del presente título. A aquellos ayudantes que
cumplan los requisitos establecidos en la LRU les podrá ser renovados
el contrato.

3. Los ayudantes que cumplan dichos requisitos serán considera~

dos, a partir de su segundo contrato y a todos los electos, como
Profesores de la Universidad de Sevilla.

4. La Universidad de Sevilla podrá contratar como ayudantes de
segundo contrato a los Doctores que hayan sido becarios de investiga
ción.

Art.167. 1. La Universidad de SevLl1a podrá contratar temporal~

mente para los Centros donde se imparta la docencia de las áreas de
conocimiento corre~pondicntesa lenguas y literaturas extranjeras, lecto
res nativos de los respectivos países, para el ejercicio de la docencia
teórica o práctica, según las necesidades de los Departamentos a los que
se adscriban.

2. La contratación de lectores se atendrá a lo regulado en los
aI1ículos 156 y 158 del presente título.

3. En los supuestos de lectores que se adscriban a la Universidad
de Sevilla en virtud de con....enios internacionales, se estará a los
términos recogidos en tales convenios. procurándose en todo caso
garantizar el intercambio científico para los posgraduados y Profesores
de la Universidad de Sevilla.

Art. 168. l. Son becarios de investigación de la Universidad de
Sevilla los posgraduados o Doctores adscritos a un Departamento en
virtud del disfrute de una beca, oficial u homologada por la Comisión
de Investigación de la Universidad, concedida en función de su
expediente académico y de su cumculum cientifico para realizar
fundamentalmente tareas de investigación. no pudiendo exceder su
dedicación docente del 30 por 100 de la dedicación de un Profesor con

dedicación exclusiva. En ningún caso podrán coincidir las tareas
asignadas a los becarios de investigación con las del personal de
Administración v Servicio.

2. Los becanos de los planes de reinserción de personal investiga
dor y otros becarios posdoctorales de similar categoría que estén
adscntos a un Departamento de forma estable tendrán. a todos los
efectos de los presentes Estatutos, categona de Profesores de la Universi
dad de Sevilla.

J. Los becarios de investigación que realicen tareas docentes
habrán de ser incluidos necesariamente en el Plan Docente del Centro
o Departamento en que impartan su docencia.

4. La Universidad de Sevilla facilitará con todos sus medios y
reconocerá a todos sus efectos las labores de investigación y docencia
que los becarios de investigación lleven a cabo como parte de su
formación. A este fin, la Universidad promoverá al máximo la utiliza
ción de sus servicios e instalaciones por parte de los becarios asegurán
doles unas correctas condiciones de trabajo.

Art. 169. 1. El Rector podrá nombrar entre los titulados universi
tarios colaboradores honorarios para tareas de investigación. sin retribu
ción. a propuesta de los Consejos de Departamento.

2.. UtS propuestas, que deberán justificar las razones objetivas de
las mismas e incluir el currículum de los candidatos deberán asimismo
ser informadas por los Centros correspondientes v serán aprobadas por
la Junta de gobierno. .

3. Los nombramientos serán anuales y prorrogables.
4. Los nombrados con tal carácter no participarán en la elección de

los órganos de gobierno de la Universidad.

CAPITULO III

Los estudiantes

Art. 170. Son estudiantes de la Universidad de Sevilla todos los
matricul~dos en cualquiera de las asignaturas que figuran en los Planes
de estudIOS de. los Depa0amentos. Facultades, Colegios Universitarios,
Escuelas TécOlcas Supenores. Escuelas Universitarias y profesionales de
la Universidad de SeVIlla, incluidos los matriculados en los programas
de Doctorado.

Art. 171. Son derechos de los estudiantes:

a) Recibir una enseñanza de calidad universitaria acorde con 10
establecido en los presentes Estatutos. asi como adquirir una formación
integral que desarrolle las posibilidades de cada individuo.

b) Disfrutar de todo tipo de materiales, instalaciones y demás
complementos que formen parte del patrimonio de la Universidad para
la realización de todas aqilcIIa~ actividades dirigidas a su más completa
formación integral.

c) Conocer el plan de las asignaturas que desea cursar antes del
período de matrícula. Este plan deberá contener: Programas, contenidos,
nombres de los Profesores, criterios de evaluación, horarios y una reseña
acerca de la metodología y la bibliografia.

ch). La evaluación objetiva y justa de sus trabajos y exámenes y la
expreSIón literal y numérica de su calificación que habrá de hacerse
pública antes de los veinticinco días siguientes a su celebración en una
copia del acta, salvo casos de fuerza mayor o acuerdo expreso entre
Profesores y estudiantes.

d) Solicitar información sobre la calificación obtenida, mediante la
revisión de su trabajo o examen, y ejercer los recursos, previstos en los
presentes Estatutos.

e) Disfrutar de becas y ayudas para estudios, adecuando los
presupuestos a la demanda social v concederlas teniendo en cuenta el
nivel de renta y el expediente académico, a fin de que nadie quede
excluido del estudio en la Universidad de Sevilla por razones económi
cas. En los baremos, que serán públicos. se tendrá en cuenta principal~
mente el OIvel de renta.

f) Disfrutar de las exenciones de tasas, de conformidad con la
legislación vigente.

g) Participar en los órganos de gobierno y Comisiones de la
Universidad y de sus Centros, de conformidad con lo dispuesto en los
presentes Estatutos.
. h) C:onstiluir Asociacione:<. Universitarias con arreglo a las disposi

Ciones vigentes, creándose a tal efecto un RegIstro de Asociaciones.
Tales asoclaciones· tendrán derecho a dotaciones materiales para el
cumplimiento de sus fine<¡ en la forma que reglamentariamente se
establezca.

i) Elegir y revocar a sus representantes, conforme a lo establecido
en la Ley de Reforma universitaria, en las demás disposiciones vigentes,
en los pr~s~ntes Estatutos y ~n las reglamentaciones que lo desarrollen.

J) Disfrutar de la Segundad SOCial, de acuerdo con la legislación
vigente, así como de asistencia sanitaria y primeros auxilios.

k) Disponer de un concepto especítico en el Presupuesto General
de la UniverSIdad para atender las actividades culturales v de extensión
universitana '

1) Crear aulas de cultura y de deportes, disponiendo de un
presupuesto específico e independiente para la realización de sus
actividades.
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m) La adecuación de la capacidad de los Centros al número de
estudiantes matriculados.

n) S~r informados regularmente de los asuntos que afecten a la
Comunidad Universitaria.

ñ) Ser atendidos, de modo especial. en aquellos casos en que se
encuentren cumpliendo el servicio militar o servicio clvil sustitutorio,
asesorándoles en el estudio de los programas y facilitándoles, dentro del
calendario lecuvo, la realización de las clases prácticas neccsanas.

o) Efectuar estancias en Empresas, Organismos e instituciones
tendentes a completar su formación en el ámbito de las necesidades
sociales, siempre que dichas actividades estén incluidas en la programa
ción docente del Centro correspondiente. Estas actividades estarán en
todo caso tuteladas por un Profesor del Centro.

p) Derecho a tener sus propios medios de comunicación, a nivel de
Centro y Universidad, "tanto escritos como audiovisuales

q) Cualesquiera otr~s derechos que les atribuyan los presentes
Estatutos y las normas vigentes.

Art. 172. El sistema de participación de los estudiantes se basa en
la demoLTacia dIrecta.

Los órganos de decisión de los estudiantes son: Las asambleas de
grupo, curso, sección, Centro y Universidad.

Los representantes de dichos órganos son: Delegados de curso, grupo.
secci?n, Centro y Universidad y sus miembros en todos los órganos
colegtados, así como en los Consejos de Sección, Centro y Universidad.

Art. 173. 1. Las asambleas de curso. grupo, sección, Centro y
Universidad son los órganos máXImos de discusión Y' declsión de los
estudiantes en su ámbito respectivo. La función de los órganos represen
tativos es coordinar y cumpiir las decisiones emanadas de las asambleas.

2. Las asambleas se convocarán por los representantes elegidos en
su ámbitos respectivos. a miciativa propia. por el Consejo de EstudIan·
tes, por un quinto de sus componentes por un curso o pOr un Centro.
en sus ámbitos de representación respectivas, quedando la autoridad
aL'adémica correspondiente obiigada a facilitar Jos medios neces<:.~os
para su celebración. Los estudiantes tienen derecho a la recuperación de
las clases y a estudiar en asambleas de curso o grupo la forma de hacerlo.
de acuerdo con el Profesor. La convocatoria de asambleas se comunicará
a los Profesores afectados y a la dirección del Centro con vemlÍcuatro
horas de antelación, salvo causas de fuerza mayor.

. Art. 174. l. Los delegados de curso o grupo serán elegidos
directamente por sus representados.

2. Los Consejos de Centro o Sección estarán formados por todos
los Delegados de curso o grupo del Centro o Sección correspondiente,
más los representantes en el Claustro Universitario y en los Consejos de
Departamento elegidos en su ámbito.

3. El Delegado y el vicedelegado de Centro o Sección serán elegIdos
por sufragio universal de todos los estudiantes del Centro o Sección.

4. El Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla, CADUS,
estará compuesto por todos los Delegados de Centro.

5. El Consejo de Universidad elegirá de entre sus miembros al
Delegado de Estudiantes de la Universidad de Sevilla.

6. Todos los cargos a que hace referencia el presente artículo serán
renovados anualmente dentro de los primeros sesenta dias hábiles del
curso. Los estudiantes claustrales serán renuvados bienalmente.

7. Todos los cargos a que hace referencia el presente artículo serán
revocables en todo momento de acuerdo co(\ el procedimiento que
reglamentariamente establezca el CADUS en el Reglamento Electoral
oportuno.

8. El CADUS elaborará, la Junta de gobierno aprobad y el Claustro
ratificará el Reglamento de elecciones a representantes de los estudian
tes, en el que se contemplarán necesariamente: Fecha de convocatoria,
cuerpo electoral, régimen de candidaturas. número de Consejeros por
curso o grupo, forma de representación de las Secciones v del Centro
procedimiento electoral, garantías v recursos ' ,

9. Las elecciones a las que se'retiere el punto anterior son las de'
representantes de curso o grupo, Centro o Sección y Universidad -,
corresponde su convocatoria al Rector. .

10. El Claustro Universitario elaborará v aprobará la normativa de
elecciones de los representantes de los estudiantes en los Consejos de
Departamento.

11. Las reuniones de los órganos colegiados de representación
estudiantil serán abiertas.

Art. 175. Son funciones del CADt:S:

a) Coordinar y ejecutar las iniciativas emanadas de las -\s~mblt'as

de Centro y de estudiantes de la Universidad de Sevilla.
b) Decidir la distribución de las asignaciones presupuestanas a que

se hace referencia en el artículo 171. k). del presente título.
c) Participar mediante representantes en la distribL:ción de b~("as,

ayudas y créditos destinados a los estudiantes de la Universidad de
Sevilla, así como en la fijación de les criterios para su conce<;ión.

d) Elaborar y modificar el Reglamento que regule su t:ansúwción
y funcionamiento.

Art. 176 1. A los órganos ddimdos en el articulo i72 se les
reconoce el derecho a negociar con la<; autoridac.(':s académicas ell

representación de las asambleas de estudiantes, todos los aspectos de la
actividad docente.

2. Los órganos definidos en el articulo 172 del presente título
tendrán derecho a declararse en paro académico en su ámbito respec
tivo, en apoyo de sus reivindicaciones. La decisión será comunicada a
la autoridad académica a través de los representantes contemplados en
el artículo 173.

Art. 177. 1. El Rector asignará locales y dotaciones materiales y
presupuestarias al CADUS para el digno cumplimiento de sus funciones;
del mismo modo procederán los Decanos y Directores de Centro o
Sección respecto del Consejo de Estudiantes de Centro o Sección.

2. Los representantes estudiantiles podrán presentar recursos ante
las instituciones universitarias competentes en nombre de sus represen
tados.

3. La condición de representame estudiantil será tenida en cuenta
al objeto de facilitarle el cumplimiento de sus tareas discentes.

Art. 178. 1. A los Departamentos podrán adscribirse estudiantes
internos con el flO de mejorar su formación. y podrán prestar colabora
ción en la labcr illvestlgadora a través de la partIcipación en las tareas
del Departamento. Dicha adscripción en ningún caso supondrá relación
laboral ni administrativa.

2. Su número y sistema de selección, fundamentada en criterios
objetivos, será propuesto y acordado por cada Departamento. Las
pruebas de selección serán públicas y deberán ser puestas en conoci
miento de los Centros.

CAPITULO IV

El personal de administración y sen/icios

Art. 17~. El personal de administración y servicios de la Universi~
dad. de ~~vllla es el sect?r de la Comunidad Universitaria que, mediante
el eJeroCiO de sus actlvldades especificas, tanto técnicas como adminis
trativas y de gestión, constituve la estructura funcional de la Universi.
dad. .

Ar:t. l ~O. 1. El. personal de administración y servicios de
I~ l!mversldad de Sevilla estará compuesto por funcionarios de la propia
UOIverstdad y por personal en régimen laboral.

~. Asimismo. el personal de otras Universidades, de la Comunidad
Autonoma o del Estado, podrá prestar serVicios en eUa en las condicio
nes legalmente establecidas y en régimen de reciprocidad.

3. El personal propio y el adscrito tendrán las mÍsmas obligaciones
y derechos_

.Art.. ~~ 1.. El p~rs~nal de a~ministración y servicios se regirá por la
legtslaClon UO!VerSltana, por la leglslación de funcionarios o laboral que
les sea de aplicaclon, así como por los presentes Estatutos.

Art.. 182. t. El personal de administración v servicios de la
U~iversldad de Sevilla será retribuido con cargo al 'presupuesto de la
misma el'! los términOS que prevé la legislación vigente.
. 2., En todo caso, las retribuciones complementarias no podrán ser
mfeno~es a .las establ~Cldas con carácter generala particular en las
AdmmlstraclOnes Públicas.

Art. 183. Corresponde al Rector adoptar, a propuesta de. la Comi
sión de Personal. las declMones relativas a la situación admimstrativa y
régimen disciplinario respecto al personal de Administración v Servicios
de la Universidad de Sevilla, con e)(cepción de la separación del servicio
de los miembros del personal de Administración y Servtcios con
categoría de funclonanos. que será acordada por el órgano competente,
de acuerdo con la legislación de tuncionanos, a propuesta del Consejo
de Univer')idad.

Art. 184. 1. Las Escalas de funcionarios de Administración y
ServICIOS de la UniverSidad 'de Sevilla serán las siguientes:

a) Escala de Técnicos de Gestión, para cuyo ingreso se exigirá el
titulo de Licenciado. Ingeniero. Arquitecto o equivalente.

h), Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, para
cuyo mgreso se exigirá igual titulación.

e) Esc~la de Ges!ión Universitaria, para cuyo ingreso se exigirá el
título de Diplomado. ArqUitecto Técnico, Ingeniero TécOlco o equiva
lente

ch) Escala de .Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, para
cuyo ingreso se eXigirá Igual titulación

d) Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos, para
cuyo ingreso se exigIrá el título de Bachiller Superior o equivalente.

el Escala Administrativa. oara cuyo ingreso se exigirá igual titula
ción

f) Escala Auxiliar. para cuyo ingreso se exigirá el título de Gra
duado Escolar o equivalente.

g) Escala Subalterna. para cuyo ingreso se exigirá el certificado de
Escolaridad.

2. La lJOlversidad podrá crear aquellas otras Escalas que considere
necesanas para su buen funcionamiento, y se equipararán por la
analogía de sus funciones y nivel de titulación a los Cuerpos o Escalas
que existían o se creen en las Administraciones Públicas.

Art 185. Lo" niveles, cate-gorias. funciones v retibuciones del
personal ,de Administración y Sef\ilcios, en régimen de cDntmto lablJral.
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serán definidas por los convenios colectivos que sus representantes
negocien. en los ámbitos estatal. autonómico o con el de la propia
Universidad de Sevilla.

Art. 186. 1. La Universidad de Sevilla elaborará la correspon
diente plantilla organica de su personal, teniendo en cuenta las necesida
des especificas de los Departamentos, Centros y Servicios.

2. En base a esta plantilla la Universidad de Sevilla establecerá la
carrera administrativa y laboral, que se regulará en el Reglamento de
Funcionamiento de la Administración y Servicios.

Art. 187. 1. Con anterioridad a la elaboración de la plantilla
orgánica y previo informe de los Departamentos, Centros y Servicios
afectados, la Comisión de Personal realizará una definición de los
módulos objetivos y criterios funcionales que sirvan para fijar las
necesidades de los puestos de trabajo, sometiéndose para su aprobación
a la Junta de Gobierno.

2. Atendiendo a los módulos y criterios aprobados a que se refiere
el punto anterior, la Comisión de Personal elaborará la propuesta de
plantilla orgánica, cuya aprobación corresponde a la Junta de Gobierno,
previo informe de la Gerencia.

3. Dicha propuesta deberá ser aprobada a efectos presupuestarios
por el Consejo Social.

Art. 188. 1. Las plantillas orgánicas señalarán como mínimo:

a) Unidad orgánica a la que adscribe el puesto.
b) La denominación del mismo.
c) Titulación ex.igida.
ch) El número de puestos de idéntica denominación
d) UlS niveles jerárquicos y el nivel o grado de dificultad o

responsabilidad en el que hayan de estar clasificados.
e) Las condiciones para su desarrollo conforme a las necesidades

del servicio.

2. Esta relación de puesto será pública y en ella se habrá de
especificar qué puestos se reservan, en atención a su naturaleza, a plazas
de funcionarios y a contratación laboral, de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente.

Art. 189. 1. La plantilla orgánica de la Universidad de Sevilla se
revisará preceptivamente cada tres años y de forma potestativa cada
año.

2. La modificación o reestructuración de estas plantillas se aproba
rá por la Junta de Gobierno. a propuesta de la Comisión de Personal,
previo informe del Gerente, y de los Centros y Servicios afectados.

3. Estos últimos podrán tener la imciativa de modificaCión. que
dirigirán a la Comisión de Personal.

4. El acuerdo definitivo acerca de la modificación o reestructura
ción corresponderá. a efectos presupuestarios, al Consejo Social.

Art. 190. 1. La UniverSidad de Sevilla seleccionará a su personal
funcionario o laboral de acuerdo con su oferta pública de empleo. en la

.que se garantizarán, en todo caso, los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2. La relación de plazas vacantes con dotación presupuestaria
constituirá la oferta pública de empleo de la Universidad de Sevilla, que
será remitida por el Rector, una vez aprobados los presupuestos al
Ministerio de la Presidencia y a la Comunidad Autónoma para su
integración en las respectivas ofertas de empleo de ambas Administra
ciones Públicas, de conformidad con la legislación vigente.

Art. 191. 1. Los sistemas de selección podrán ser; Oposición,
concurso-oposición o concurso, según la forma que reg.laml"ntariamente
se determine.

2. La convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a las plazas
vacantes comprometidas en la oferta de empleo de la L'niversidad, sera
realizada por el Rector, quien ordenará su publicación en el ~(Boletín

Oficial del Estado» y. en su caso. en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía». En dicha convocatoria se hará mención expresa de los
requisitos que han de reunir los aspirantes. procedimiento de selección
y calificación, tipo. de ejercicios a realizar. programa de materias
exigibles, la compOSIción del Tribunal que haya de juzgar las pruebas,
el procedimiento de abstención )-' recusación de los miembros, los
recursos contra la actuación y resoluciones del TribunaL así como el
procedimiento de nombramiento de los que superen las pruebas.

3. La convocatoria a que se refiere el punto anterior establecerá
asimismo el calendario preciso de reali73ción de las pruebas que. en
todo caso, deberán concluir ames del 1 de octubre de cada año, sin
perjuicio de los cursos selectivos de formación que se establezcan.

Art. 192. 1. Los Tribunales de selección serán presidldos por el
Rector o persona en quien delegue.

2. a) Estos Tribunales se integrarán por cinco miembros. nombra
dos por el Rector de acuerdo con el reglamento que apruebe la Juma de
Gobierno y ratifique el Claustro.

b) Formarán parte también un miembro en representación de la
Secretaría de Estado de Universidades v otro de la Secretaria de Estado
para l!l Administración Pública y otro de la Consejería de Educación y
CIenCia de la Junta de Andalucía cuando se trate' de pruebas selectivas
para el acceso a las plazas de las Escalas de Funcionarios de Administra
ción y Servicios.

3. Las resoluciones de los Tribunales serán públicas.
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4. La adscripción a los puestos de trabajo se hará siempre en
función del orden de prelación establecido por el Tribunal en su
resolución.

Art. 193. 1. Antes de la realización de las correespondientes
pruebas de selección, el Rector convocará a concurso de méritos interno,
entre el personal de Administración v Servicios, las plazas vacantes
existentes. -

2. Serán convocados con periodicidad salvo en los casos de
urgencia, que serán detenninados por el Rector, a propuesta del Gerente,
oída la Comisión de Personal.

3. El Tribunal para la resolución de estos concursos tendrá la
composición establecida en el artículo anterior.

Art. 194. En las convocatorias para cubrir plazas vacantes en las
plantillas de personal de administración y senricios de la Universidad,
se reservará el máximo porcentaje legalmente pennitido en cada caso,
para promocIón mediante concurso o concurso-oposición restringido del
personal de plantilla, funcionarios de carrera o laboral fijo, que
prestando sus servicios en la Universidad de Sevilla reúnan los
requisitos legales.

Art. 195. 1. La adscripción a los puestos de trabajo de jefatura o
de nivel supenor al básico_ dentro de cada Escala o Cuerpo, se llevará
a cabo de la fonna siguiente:

a) Producida una vacante de este tipo, se convocará concurso de
méritos interno entre el personal funcionario y laboral de la Universidad
que reúna los requisitos exigidos para ello. La convocatoria del concurso
fijará el baremo por el que se haya de Juzgar el concurso y las pruebas
que, si son necesarias, hayan de realizar los aspirantes.

b) Los baremos que se establezcan para juzgar estos concursos
valorarán las siguientes circunstancias de los aspirantes:

Escala o 'Cuerpo al que pertenezcan
Nivel del puesto en la plantilla orgánica.
Titulación
Conocimiento de las características de la plaza sujeta a concurso.
Antigüedad.
Experiencia en otros puestos o Escalas de la Administración.

2. El Tribunal para la resolución de este concurso tendrá la
composición establecida en el artículo 192 de los presentes Estatutos.

Art. 196. 1. El personal de Administración y Servicios en régimen
de contrato laboral elegirá un Comité de Empresa de acuerdo con la
legislación vigente.

2. El personal de Administración y Servicios funcionario elegirá sus
representantes acogiéndose a las nonnas que regulen esta materia en el
ámbito de la función pública.

3. Estos representantes, junto con el Comité de Empresa del
personal laboral, y para todo lo que consideren de interés conjunto,
constituirán el Consejo del Personal de Administración y Servicios, cuyo
funcionamiento reglamentarán conjuntamente en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de estos Estatutos.

Art. 197 Son derechos del personal de Administración y Servicios,
además de los reconocidos en las leyes_ los SIguientes:

a) El pleno ~jercicio de su capacidad profesional.
b) Participar en los órganos de gobierno y comisiones de la

Universidad y de sus Centros tal y como se establece en los presentes
Estatutos.

c) Constltuir asociaciones y sindicatos en el seno de la Universidad,
de confonnldad con las normas vigentes, .y dIsponer de los medios que
hagan efectiVOs estos derechos.

ch) Participar en los cursos que, al menos cada dos años. organicen
para el perfeccionamiento de ... u ca pacidad profesionaL

d) Participar en cuantas actividades culturales y recreativas se
organicen en la Universidad.

e) Disfrutar de cuantas prestaciones asistenciales sean fomentadas,
creadas o gestionadas por la C'niversidad.

f) Cualesquiera otros que ~es atribuvan las disposiciones vigentes o
los presentes Estatutos. .

g) Tener audiencia en la evaluación de sus actividades universita
nas. económico-administrativas y de servicios.

AIt. 198. LI Comisión de Personal estará fonnada por el Rector, o
Vicerrector en quien delegue, Gerente, Secretario general con voz y sin
voto, dos Directores de Departamento, dos Decanos o Directores de
Centro, un Profesor. un estudiante y siete miembros del PAS, que
representarán proporcion:llmente al pcr:;onal funcionario }' al laboral.

~rt. 199. Son funciones de la Comisión de Personal:

a) Elaborar el Reglamento de Funcionamiento de la Administra~

ción y Servicios de la Universidad de Sevilla, que será aprobado por la
Junta de Gobierno y ratificado por el Claustro. Dicho Reglamento fijará
el funcionamiento administrativo v de servicios en todos los Centros
universitarios y establecerá las dépendencias superiores e inferiores
del PAS dentro de la Universidad.

b) Part.icipar. en los ténninos previstos en el Reglamento de
FuncionamIento de la Admmistracion v ServicIOS. en la elaboraCIón de
las bases de convocatorias, los criterios específicos de evaluación y los
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baremo~ .que deben aplicarse en l.o~ concursos de t:a.slados, selección y
promoclOn del personal de AdmIDlstración v Servlclos.

c) Particpar, en los términos previstos en el Reglamento antes
mencionado, en la propuesta del régimen de todos los puestos de trabajo
y el régimen de traslado.

d) Informar sobre cualquier propuesta que afecte al personal de
Administración v Servicios.

e) Pedir infórmes a las diferentes unidades orgánicas de Universi·
dad para evaluar correctamente el desempeño de las tareas asignadas al
personal.

t) Hacer los informes periódicos de evaluación del personal de
Administración y Servicios para presentarse a los concursos.

g) Hacer. en su caso, los informes que soliciten los miembros del
personal de Administración y Servicios para presentarse a los concursos.

h) Conocer el inventario de los recursos de personal de la Universi
dad y definir los criterios de racionalidad en el uso de los mismos para
su envío al Consejo Social.

i) Cualesquiera otras que le reconozcan los presentes Estatutos.

Art 200. 1. La Universidad de Sevilla organizará su Registro de
Personal de acuerdo. con lo establecido en la Ley de Medidas para la
Reforma de la Functón Pública.

2. En el Registro de Personal de la Universidad de Sevilla se
inscribirá a todo el personal al servicio de la misma y se anotarán
preceptIvamente todos los actos que afecten a la vida administrativa del
mismo.

3. Asimismo, la Universidad deberá mantener actualizados los
datos c.o!1tenidos en la hoja de servicios del personal de Administración
y ServiCIOS, que tendrá carácter confidencial. El personal tendrá libre
acceso a su expediente.

TITULO V
La administración universitaria y los sen·icios

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 201. La administración universitaria sirve con objetividad a
los intereses generales de la Universidad y actúa de acuerdo con los
principios de eficacia, jerarquía y coordinación con sometimiento pleno
a la Ley y al Derecho.

Art. 202. La administración universitaria. para el adecuado desa·
rrollo de las funciones que, como servicio público, ejerce la Universidad
de Sevilla, estará constituida por órganos jerárquicamente ordenados
segun lo establecido en el articulo 10, párrafo 2, de los presentes
Estatutos, bajo la dirección del Gerente.
.. Art. 203. 1.. Asimismo, la Universidad de Sevilla. para la realiza·

clan de sus funCIOnes, establecerá y mantendrá adecuadamente servicios
u.~iversitarios que coadyuv7n. a la mejora de la docencia y la investiga·
cl,?n o al desarrollo de actiVIdades que completen la asistencia de los
mIembros de la comunidad universitaria.

2. Los servicios universitarios podrán establecerse en colaboración
con otras entidades públicas o privadas o en régimen de arrendamiento
o concesión administrativa.

3. El presupuesto de los servicios universitarios de gestión directa
de la Universidad o de los establecidos en régimen de colaboración coo
otras entidades públicas o privadas que los subvencionen se integrará en
el presupuesto universitario.

4. La Universidad de Sevilla cOnvocará becas específicas para
est~dia~tes. que colaboren en las actividades propias de los servicios
umversltanos.

5. La Universidad de Sevilla fomentará la concesión de servicios a
cooperativas de estudiantes.

Art. 204. 1. La iniciativa de creación, modificación o supresión
de estos servicios corresponderá a los Centros o parte interesada de la
comunidad universitaria, mediante propuesta a la Junta de Gobierno.

2. La propuesta de creación de un servicio deberá incluir una
Memoria )us~ificativa de la misma, en la que deberán detallarse los
aspectos SIgUIentes:

a) Régimen de prestación.
b) Objetivos, normas y ámbito de funcionamiento.
cl Características del personal necesario.
ch) Presupuesto y financiación.
d) Proyecto del Reglamento de funcionamiento del mismc.
3. La Junta de Gobiemo, previo informe de la Gere!lcia y de

aquellos otros que considere oportunos. elevará la propuesta al Claustro
universitario para su aprobación.

4. La gestión administrativa y económica de estos servicios se
determinará en el Reglamento de funcionamiento de la Administración
y Servicios.

CAPITULO 1I

Los scnidos unh'crsitarios

Art. 205. Sin perjuicio de otros servicios que puedan .::rearse, se
consideran servicios de la Uni vcrsidad de Sevilla los siguientes:

a) Biblioteca Universitaria y Archivo Universitario.
b) Centro de Proceso de Datos.
e) Servicio de Publicaciones.
ch) Servicio de Obras, Conservación y Equipamiento.

SECCIÓN PRIMERA. LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA y EL ARCHIVO
U NIVERSITARIO

Art. 206. 1. La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional
cu~·a princip~1 misión es la de servir de apoyo al estudio, la docencia y
la lOvestlgaclón de la la comunidad universitaria.

2. Sus fondos bibliográficos, documentales y audiovisuales, cual
qui~ra que sea su locali~ación, están constituidos por los fondos
antiguos, legados y donaCIOnes y por todas las adquisiciones que se
realicen con cargo a los presupuestos de la Universidad.

Art.207. La Biblioteca Universitaria. con los Centros de documen·
tación, se. estructura de la forma siguiente: Biblioteca Central o General
de la UOlversidad y Biblioteca de Centros universitarios.

Art. 208 1. El Director de la Biblioteca Universitaria será nom·
brado por el Rector, mediante concurso público entre funcionarios del
Cuerpo o Escala de Facultativos de Archivos. Bibliotecas y Museos.

2. Al Director de la Biblioteca Universitaria corresponde la direc
ción técmca y la coordinación de las diversas unidades bibliotecarias de
la Universidad.

3. La. dirección de las Bibliotecas de Centros corresponderá a un
funcionano del Cuerpo o Escala de Facultativos de Archivos v Bibliote
cas. En su defecto. estará frente a las mismas un funcionario dé la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas v Museos de la Universidad de
Sevilla. .

Art. 209. 1. Los Archivos Universitarios los constituven el con·
junto de documentos procedentes de los órganos y servlcios de la
Universidad. asi como los aportados a éstos.

2. El Archivo Histórico Universitario. anejo a la Biblioteca Central,
estará compuesto por los documentos depositados en la misma proce
dentes de cualquier órgano o servicio de la Universidad, asi como los
aportados a éstos. siempre que cumplan el plazo de antigüedad le~al.

Art.21O. 1. En la Universidad de Sevilla existirá una Comisión
General de Bibliotecas con funciones de carácter técnico. organizativo
de planificación y uso de las distintas Bibliotecas. '

2. Asimismo existirán Comisiones de Bibliotecas de Departa
mento, Facul~ad, Escuela y Centro Universitario, con idénticas funcio
nes a la antenor en sus respectivos ámbitos. siempre que el volumen de
los fondos depositados en los mIsmos lo hiCIera necesario.

3. Cada ~iblioteca de la Univers.i~~d de Sevilla tendrá un Regla
me!1to que seraelaborado por la ComiSlon respectiva. Este Reglamento
sera ?probado por el correspondiente órgano colegiado de gobierno del
que esta dependa y ratIficado por la Comisión General de Bibliotecas.

El Reglamento General determinará la composición v funciones de
las Juntas mencionadas en el apartado anterior. .

. 4. La Junta de. q-obierno acordar~ la composición y funciona·
mIento de la ComiSlon General de Bibliotecas de acuerdo con el
artículo 90 de estos Estatutos. '

SECCIÓN SEGl'NDA. EL CENTRO DE PROCESO DE DATOS

Art. 21 L El Centro de Proceso de Datos es una unidad funcional
cuya principal misión es la de servir de apoyo infonnático a las tareas
de ,doce.ncia, investigación. documentación y gestión de la comunidad
umversltana.

Art. 212. L El Director del Centro de Proceso de Datos será
titulado superior de probada cualificación técnica y desempeñará sus
funCIOnes con dedicaCión exclusiva al cargo.

2. La plaza de DIrector del Centro de Proceso de Datos será
cubierta conforme a to establecido en los artículos 191 y siguientes de
los presentes Estatutos.

Art. 213. 1. El Centro de Proceso de Datos comprenderá dos
áreas fundamentales de desarrollo de su actividad: El área de soporte a
la docendia y a la investigación y el área de gestión.

2. Al frente de cada área deberá haber un especialista de la más alta
titulación y cualificación posible.

3. La Junta de Gobierno nombrará una cQmisión encargada del
seguimiento de las actividades correspondientes al servicio, presidida
por un Vicerrector, Esta comisión elaborará un reglamento de funciona·
miento de este serviCIO, que será aprobado por la Junta de Gobierno y
ratificado por el Claustro universitano, regulará sus órganos v la
obligación de presentar una Memoria anual a la citada Junta. .

SECCIÓN TERCERA. EL SERVICIO DE PUBLICACIONES

. ~. 214... El Servicio.de ~ublicaciones es una unidad funcional cuya
pnnclpal miSIón es la dIfUSión de la producción científica, técnica y
cultural, con especial atención a la realizada por los distintos Centros
universitarios.

Art. 215. L El Director del Servicio de Publicaciones será titulado
:iupenor
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2. La plaza de Director del Servicio de Publicaciones será cubierta
confonne a lo establecido en los artículos 191 y siguientes de los
presentes Estatutos.

Art. 216. La Junta de Gobierno aprobará el Reglamento de
funcionamiento de este servicio, que será ratificado por el Claustro y que
regulará el Comité Editorial. Los órganos de representación del mismo,
así como la necesidad de elevar a la citada Junta una Memoria anual de
actividades.

SECCIÓN CUARTA. EL SERVICIO DE OBRAS, CONSERVACIÓN
y EQUIPAM1ENTO

Art. 217. Corresponde al Servicio de Obras, Conservación y
Equipamiento:

a) Las funciones de apoyo a la elaboración de la planificación y la
programación de las aCClOnes necesarias para adecuar el patnrnonio
fisico de la Universidad de Sevilla a sus necesidades de capacidad,
idoneidad y pennanencia.

b) La coordinación, dirección. ejecución y control de las acciones
correspondientes a los programas aprobados.

c) La regulación, actualización y custodia del inventario del patrio
monio fisico universitario.

Art.218. 1. El Servicio de Obras, Conservación y Equipamiento
estará a cargo de un Director del servicio, que coordinará las funciones
de su competencia. Este Director será nombrado conforme a lo
establecido en los artículos 191 y siguientes de estos Estatutos.

2. La Junta de Gobie¡:-no nombrará una Comisión encargada del
seguimiento de las actividades correspondientes del servlclO, presidida
por un Vicerrector.

3. Esta Comisión elaborará un Reglamento de funcionamiento de
este servicio. que será aprobado por la Junta de Gobierno y ratificado
por el Claustro universitario. regulará sus órganos y la obligación de
presentar una Memoria anual a la citada Junta.

CAPITULO III

Los servicios de asistencia a la comunjdad unhersitaria

SECCIÓN PRIMERA. Los COLEGIOS MAYORES

Art. 219. l. Los Colegios Mayores son Centros universitarios que,
integrados en la universidad de Sevilla. proporcionan residencia a sus
estudiantes, graduados y, en su caso, Profesores.

2. Participan con los otros Centros universitarios en la formación
cultural y científica, así como en la convivencia de los que en ellos
residen. proyectando su activIdad al servicio de la comumdad uOlversi·
taria.

Art. 220. 1. La propuesta de creación Y. en su caso. de supresión
de un Colegio Mayor la efectuará el Rector, previo informe de la Junta
de Gobierno, a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

2. La propuesta de creación de un Colegio Mayor podrá realizarse
por iniciativa de la propia Universidad o de cualquier otra entidad
patrocinadora. púbiica o privada, previo convenio de ésta con la
Universidad de Sevilla.

3. El convenio para la creación de un Colegio Mayor deberá ser
aprobado por la Junta de Gobierno y ratificado por el Claustro
universitario. Tanto el convenio como la propuesta de creación deberán
ir acompañados de los siguientes documentos:

a) Memoria explicativa de los fines que se pretenden. con especifi
cación del nombre, ubicación. carácter y régimen económico.

b) Certificados oficiales de la salubridad y seguridad del edificIo.
c) Proyectos de Estatutos del Centro y del Reglamento de régimen

interno, si lo hubiese. Los Estatutos deberán contener el procedimiento
de selección y permanencia de los residentes. debiéndose contemplar
como criterios prioritarios la escasez de recursos económicos y el
aprovechamiento académico.

4. La propuesta de supresión la realizará el Rector. una vez
concluido un curso académico. por petición de la entidad patrocinadora
o por iniciativa del Rector, oída la Junta de Gobierno. previa incoación
del expediente. La propuesta deberá ir acompañada de una ~1emoria
justificativa

Art. 221. 1. los ColegiOS Mayores se regirán por los preceptos de
los presentes Estatutos que les resulten de aplicación, por la legislación
vigente y por sus propios Estatutos y Reglamentos. Los Estatutos de los
Colegías Mayores serán aprobados por la Junta de Gobierno y ratifica
dos por el Claustro.

2. Los Colegios Mayores gozarán de los beneticios y exenciones
fiscales de la Universidad de Sevilla.

Art. 222. Son órganos de los Colegios Mayores: El Director del
Colegio Mayor. los Subdirectores del Colegio Mayor, la Junta de
Gobierno del Colegio Mayor y el Consejo Colegial.

Art. 223. J. El nombramiento y cese del Director del Colegio
Mayor se hará por el Rector a propuesta de la entidad patrocinadora, si
se trata de un Colegio privado. o a propuesta de la Junta de Gobierno
del Colegio Mayor, oida la Junta de Gobierno de la Universidad si está
adscrito a la misma. Tal designación deberá recaer en persona que esté,
al menos. en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

2. Son funciones del Director:

a) Desarrollar las directrices y cumplir los acuerdos de la Junta de
Gobierno del Colegio Mayor.

b) Nombrar los Subdirectores, al menos uno por cada cien residen
tes o fracción, oída la Junta de Gobierno del Colegio Mayor.

c) Autorizar los gastos.
ch) Cualquier otra misión que le encomienden los propios Estatu

tos del Colegio Mayor.

Art.224. 1. La Junta de Gobierno del Colegio Mayor es el órgano
ordinario de gobierno y administración del Colegio Mayor.

2. La Junta de Gobierno del Colegio Mayor será nombrada, en los
Colegios de fundación universitaria. por el Rector. y por la entidad
colaboradora en los demás Colegios. Será presidida por el Director. Los
Estatutos del propio Colegio Mavor determinarán su composición, de la
Que en todo caso deberá fonnar parte un representante de los estudiantes
residentes y otro del personal de Administración y Servicios del Colegio
Mayor y tres representantes de las entidades patrocinadoras. en su caso.

3. Son misiones de la Junta de GobIerno:

a) Fijar las directnces de las actividades colegiales.
b) Aprobar los presupuestos del Colegio Mayor.
c) Seleccionar a los aspirantes a residentes.
ch) Ejercer la función disciplinaria de acuerdo con el Reglamento

de régimen interno, los Estatutos y la legislación vigente.

Art. 215. 1. El Consejo Colegial es el órgano representativo de los
residentes. Los Estatutos del Colegio Mayor determinarán su composi
ción y modo de elección.

2. En la Universidad de Sevilla se creará una Comisión de Colegios
Mayores integrada por los Directores de los mismos y una representa
ción de estudiantes, que será presidida por el Rector. Tendrá como
función velar por el cumplimiento de los Estatutos.

3. Cualquier estudiante de un Colegio Mayor .podrá denunciar el
incumplimiento de los mismos en dicha Comisión.'

SECCiÓN SEGUNDA. OTROS SER VICIOS DE ASISTENCiA
A LA COMUNIDAD Ul"IVF.RSlTARIA

Art. 226. l. El Servicio de ASIstencia Social tendrá como finali
dad la orientación e información sobre recursos y prestaciones sociales
de todo tipo a los miembros de la comunidad universitaria.

2. El Servicio de Asistencia Social informará sobre be-cas, ayudas e
intercambios culturales con otras instituciones publicas o privadas,
asesorará sobre temas de empleo y prestará serviciás a los estudiantes
extranjeros.

3. Su Reglamento será aprobado por la Junta de Gobierno y
ratificado por el Claustro Universitario.

Art.227. l. El Gabinete de Asesoramiento Jurídico es un servicio
Que tiene como función atender y asistir a los miembros. órganos y
servicios de la comunidad universitaria en los problemas jurídicos que
se les planteen como consecuencia del ejercicio de las funciones que les
son propias.

1. La ülreccIón de este ~ervlC10. que actuara coJegIaaamente.
correspondeni a tres Profesores de las áreas de conocimiento jurídicas,
elegidos uno por el CADUS. uno por el Consejo de Personal de
Administración y Servicios y uno por los Profesores claustrales.

Igualmente se contratarán los servicios profesionales de Abogados no
pertenecientes a la Universidad cuando se estime conveniente para el
correcto funCionamiento del Gabinete.

El Reglamento de funcionamiento de este Servicio será aprobado por
la Junta de Gobierno y ratificado por el Claustro Universitario.

Art. 228. El Pabellón del Uruguay:

1. Es un Centro de prestación de servicios, gestión y desarrollo de
actividades estudiantiles en los ámbitos social, cultural 'j deportivo.

2. Depende jerárquicamente del Vicerrectorado de Estudiantes: en
caso de no existir éste. de la Junta de Gohierno.

3. En él tendrán su sede, entre otros:

El CADUS.
La Coordinadora Universitaria de Aulas de Cultura (CUAC).
La Asamblea de Estudiantes Claustrales.
El Servicio de Asistencia al Estudiante.

4. Su gestión será llevada a cabo por una Comisión fonnada por
tres miembros del personal de Administración y Servicios adscritos al
Pabellón, que serán elegidos por el mencionado colectivo y tres
estudiantes elegidos por el CADUS. Esta Comisión elaborará y aprobará.
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el Reglamento de funcionamiento del Pabellón. que será ratificado por
la Junta de Gobierno.

5. Dispondrá de presupuestos propios para su mantenimiento y
para el desarrollo y cumplimiento de sus fines.

6_ La Comisión definida en el punto 4 elaborará un proy~to de
gestión por cursos y remitirá a la Junta de Gobierno una Memoria anual
de sus actividades.

7. En Huelva se creará un Centro de caracteristicas similares.
Art.229. 1. La Universidad organizará un Servicio de Comedores

al Que podrán tener acceso todos los miembros de la Comunidad
Universitaria.

2. Su Reglamento de funcionamiento será aprobado por la Junta de
Gobierno y ratificado por el Claustro Universitario.

Art. 230. El Servicio de Actividades Deportivas tendrá como
funciones fundamentales la organización de competiciones y actividades
deportivas.

2. Será competencia de este servicio la custodia, control. conserva·
ción y construcción de las instalaciones deportivas de la Universidad. Su
utilización corresponderá en igualdad de oportunidades y condiciones a
los miembros de la Comunidad Universitaria.

3. Este Servicio se regirá por un Reglamento, aprobado por la Junta
de Gobierno y ratificado PCU' el Claustro Universitario, que regulará sus
órganos directivos. entre los que deberá incluirse el Consejo Universita~

rio de Deportes, con representación de todos los Centros y sectores de
la Comunidad Universitaria.

4. Será obligatoria la cobertura del riesgo en la práctica de la
actividad deportiva mediante conciertos de la Universidad con mutuali
dades de previsión, a propuesta del Consejo Universitario de Deportes.

5. La Universidad de Sevilla convocará becas específicas para los
estudiantes encuadrados en los equipos representativos de cada Centro.

Art. 231. El Servicio de Promoción Cultural tendrá como funciones
fundamentales la promoción, la difusión y la programación de activida
des culturales, así como la gestión del presupuesto asignado.

Corresponde a este Servicio la custodia, control y promoción de las
instalación culturales de la Uni versidad.

Este Servicio organizará actividades de intercambio con otras Uni
versidades e Instituciones tanto públicas como privadas, premios y
concursos anuales cuya misión sea promocionar a los miembros de esta
Comunidad Universitaria.

Este Servicio se regirá por un Reglamento aprobado por la Junta de
Gobierno y ratificado por el Claustro Universitario que regulará sus
órganos directivos, entre los que deberá incluirse el Consejo Universita
rio de Promoción Cultural, en el que estarán representados todos los
sectores de la Comunidad Universitaria de forma paritaria.

Art. 232. l. En la Universidad de Sevilla podrá existÍ'r un servicio
de asistencia religiosa que, en todo caso, respetará la pluralidad de
creencias religiosas reconocidas en la Constitución.

2. Este Servicio se regirá por un Reglamento, aprobado por la Junta
de Gobierno y ratificado por el Oaustro, en el que se regularán sus
órganos de dirección y representación, así como la obligatoriedad de
presentar una Memoria anual de sus actividades.

TITULO VI

El régimen electoral

Art 233. La elección de los representantes en los órganos de
gobierno de la Universidad de Sevilla se ajustará a 10 establecido en el
articulo 5 de los presentes Estatutos.

Art. 234. En todas las elecciones a órganos de gobierno de la
Universidad de Sevilla, los electores serán los que correspondan al
conjunto al que representen los elegidos. En todos los casos, excepto en
las elecciones al Claustro Universitario, la circunscripción corresponde
rá al total de los miembros de dicho conjunto.

Art. 235. Podrán ser candidatos todos los electores de cada grupo.
Art.236. 1. La elección de los miembros del Claustro Universita

rio correspondientes a los sectores de Profesores y estudiantes se hará
por Centros. El número de miembros electivos por cada sector y cada
Centro será determinado por la Junta de Gobierno atendiendo a
criterios de proporcionalidad.

2. Las elecciones para los represemantes de los restantes sectores en
el Oaustro Universitario se harán mediante censos únicos.

3. El personal docente que imparta docencia en varios Centros
elegirá circunscripción electoral entre ellos.

Art. 237. La asignación de escaños en los órgap.os colegiados de
gobierno de la Universidad de Sevilla se ajus~ará las siguientes normas:

1. En los sectores de personal docentes e investigador y de
Administración y Servicios se utilizará el sistema de votación mayorita
ria nominal, correspondiendo a cada elector el derecho a votar un
máximo del 70 por 100 del total de los puestos a cubrir en su sector.

2. En el sector de estudiantes se utilizará el sistema de reparto de
escaños por votación mayoritaria nominal. correspondiendo a cada
elector el derecho a votar la totalidad de los puestos a cubrir en su sector.

TITULO VII

El régimen económico y financiero de la Universidad

CAPITULO PRIMERO

El patrimonio

Art. 238. Constituye el patrimonio de la Universidad de Sevilla el
conjunto de sus bienes, derechos y acciones.

Art. 239. La Universidad de Sevilla disfrutará de los beneficios y
exenciones fiscales que le sean reconocidos por la normativa vigente.

Art. 240. La Universidad asumirá la titularidad de los bienes de
dominio público que se encuentren afectos al cumplimiento de sus
funciones. así como de aquellos otros que le puedan ser cedidos en el
futuro. Se exceptuarán. en todo caso, los bienes que integren el
Patrimonio Histórico-Artístico Nacional.

Art.241. La Gerencia mantendrá el inventario actualizado y podrci
CUmir órdenes a los distintos Centros y Servicios de la Universidad
recabando la adecuada información para su elaboración. Dicho inventa
rio será público.

Art. 242. Anualmente, cuando se presente la restante información
económico-financiera, se presentará al Claustro. para su aprobación, el
inventario actualizado al 31 de diciembre anterior.

Art. 243. Las resoluciones administrativas para disposición de los
bienes inmuebles corresponde a la Junta de Gobierno. previa autoriza
ción del Consejo Social.

CAPITULO 11

L>s recursos financieros

An. 244. Para el cumplimiento de s.us fines, la Universidad de
Sevilla contará con los recursos siguientes: Transferencias y subvencio
nes, tasas y derechos, los rendimientos derivados de las actividades
uníversitarias. los recursos especiales, los correspondientes a operacio
nes de crédito, los remanentes de tesorería y otros ingresos.

Art. 245. Las transferencias y subvenciones están compuestas por:

a) Las procedentes de los Presupuestos Generales del Estado o del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A tal fin, la
Universidad elevará. antes de cada ejercicio, un informe económico
sobre sus necesidades a la Consejeria de Educación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

b) Las subvenciones o ayudas que le sean otorgadas por otras
instituciones públicas o privadas y personas fisicas o jurídicas.

c) Los legados y donaciones de todo tipo en los que la Universidad
de Sevilla sea beneficiaria.

Art. 246. Las tasas y derechos a percibir serán las siguientes:

a) Tasas académicas por estudios que conducen a la obtención de
títulos oficiales y que serán fijadas por la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Tasas académicas por estudios no comprendidos en el apartado
anterior. cuya cuantía será fijada por el Consejo Social.

c) Las tasas administrativas y los derechos por expedición de
certificados. títulos o diplomas.

Art.247. Los rendimientos derivados de las actividades universita-
rias serán los siguientes:

a) Los derivados de sus publicaciones. servicios y actividades.
b) Los derivados de servicios prestados por la Universidad.

Art. 248 l. Los recursos procedentes de los contratos o cursos de
especialización previstos en el artículo JI de la LRU serán administra
dos en la forma que se establezca en el correspondiente documento
contractual y según lo previsto en el artículo 140 de los presentes
Estatutos.

2. Los ayudantes, becarios de investigación y personal de Adminis·
tración y Servicios podrán percibir complementos con cargo a los
trabajos en los que intervengan directamente.

3. La remuneración que podrán percibir los Profesores por estas
actividades se ajustará a los siguientes límites:

a) Cuando la cantidad contratada, una vez deducidos los gastos
materiales y de personal que la realización del proyecto o curso de
~pecialización supongan para la Universidad, así como los complemen
tos indicados en el apartado 2, sea inferior al quíntuplo de los haberes
brutos mensuales mínimos de un Catedrático de Universidad en
régimen de tiempo completo, el 90 por 100 de la cantidad restante podrá
destinarse a la remuneración de los Profesores que intervengan directa
mente en el proyecto o curso. Cuando esta cantidad esté comprendida
entre el quíntuplo y el décuplo, el 70 por 100 del exceso podrá ser
distribuido entre los Profesores implicados. Si dicha cantidad excede del
décuplo, dicho porcentaje será del 50 por 100.

b) En ningún caso la cantidad percibida anualmente por un
Profesor universitario, con cargo a los contratos aquí descritos, podrá
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superar a los heberes brutos anuales mínimos de un Catedrático de
Universidad en régimen de dedicación a tiempo completo.

4. La cantidad sobrante, deducidos los gastos materiales, de perso
na~complementos y retribución del profesorado, se destinará en partes
iguales al Departamento, Departamentos o Institutos UniverSltanos
finnantes del contrato y a la Cnivcrsidad. La Junta de Gobierno
detenninará el destino de los fondos correspondientes a la Umversldad
que, en cualquier caso, estará relacionado con la investigación.

5. El material inventariable que se hubiese adquirido para la
realización de un trabajo financiado externamente se integrará y quedará
afecto al patrimonio universltario en el Departamento, InstItuto o
Dependencias Universitarias correspondientes si no hubiese sido con
certado de otra forma por la parte contratante.

Art. 249. Los recursos correspondientes a operaciones de crédito
son los derivados de depósitos bancarios y cualquier otra operación
financiera. Estas operaciones requerinin la autorización de la Comuni
dad Autónoma de Andalucía.

Art. 250, Se entienden en otros ingresos aquellos que puedan
recibirse en la misma de cualquier procedencia.

CAPITULO 1Il

La información pre"isional

Art. 251. La información previsional sobre el comportamiento
económico de la Universidad estará formado por:

a) El programa plurianual.
b) El presupuesto anual.

Ambos estados informativos deberán ser coordinados.
Art. 252. El presupuesto anual será elaborado, bajo la forma de

~~Proyecto de presupuesto»), por la Gerencia. quien lo presentará a la
Junta de Gobierno para su estudio. La Junta de Gobierno 10 remitirá al
Consejo Social para su aprobación previo conocimiento por el Claustro
de la Universidad.

Art. 253. En el presupuesto debe constar los ingresos y gastos
previsibles. así como los cobros y pagos correspondientes, siendo único,
público y equilibrado.

Asimismo debe constar en el presupuesto su distribución por
Centros, Departamentos, Institutos y' Servicios de la Universidad.

De igual forma habrán de constar en el mismo las correspondientes
delegaciones y desconcentraciones para la ordenación de los gastos.

Art. 254. La estructura del presupuesto se adaptará a la establecida
con carácter general para la Universidad; no obstante. deberá permitir
el adecuado proceso contable de carácter patrimonial, analítico y
presupuestario,

En cualquier caso, facilitará información sobre:

a) Personal docente e investigador.
b) Personal de administración v servicios.
e) Crédito global para docenciá e investigación.
ch) Crédito global para gastos generales y de funcionamiento.
d) Crédito global para gastos de inversión.
e) Gastos de programas de investigación con financiación externa

especifica.

Art. 255. La programación plurianual, cuya tramitación para su
aprobación será idéntica a la establecida para el presupuesto anual,
incluirá:

a) Los planes y proyeclOs de construcción de nuevos edificios e
instalaciones.

b) El programa general de inversiones tanto en elementos de
docencia como de investigación.

c) Las bases de financiación para las inversiones antes señaladas.
ch) Las previsiones de matrícula y alumnado en cada Centro,

Departamento o Instituto de la Liniversidad.
d) Las variaciones de carga docente previsibles.
e) Los proyectos de creación o ·supresión dc estudios o especialida

des.
t) La creación, modificación o supresión de servicios.
g) La creación. modificación Q supresión de Departamentos univer

sitarios.
h) Las variaciones preyistas de personal docente, in;:estigador y de

administración y servicios a medio plazo
i) En general. todos aquellos planes que proyecten su actividad a

medio plazo

An. 256. Dado su cankter previslOnal y su horizonte temporal, la
programación plurianual deberá revisarse anualmente, adaptándola a las
cambiantes circuamancias del entorno.

Art.257. Tanto el presupuesto anual como la programación pluna
nual deberán ser presentados al Consejo Social antes de I de octubre de
cada año para que su aprobación se realice antes del término del período
en que tendrán vigencia.

CAPITULO IV

La gestión presupuestaria

An. 258. Corresponde al Rector, y por delegación a los Directores
de Departamento, los Directores o Decanos de Centros docentes, los
Directores de Institutos universitarios y al Gerente la autorización de
gastos y ordenación de pagos en el ámbito de las competencias según
figuren en el presupuesto anual por los conceptos y cuantías que en el
mismo se determine.

Art_ 259. Corresponde. asimismo. al Presidente del Consejo Social
la autorización de gastos y ordenación de pagos de su propio presu~

puesto
Art. 260. No podrá autorizarse gasto de clase alguna si no existe

previamente el correspondiente credito presupuestario.
A.rt. 261. Los Directores de Departamentos, Decanos y Directores

de Centros. asi como los responsables de los Servicios que se determinen
podrán disponer de hasta un 50 por 100 del presupuesto de sus gastos
corrientes, exceptuados los de personal, que se determinará en el
presupuesto anual de su Centro u Departamento en concepto de
anticipos a justificar.

Art. 262. Las transferencias de créditos serán autorizadas por el
Consejo Social a propuesta de la GercncÜl y con el informe favorable de
la Junta de Gobierno. Tales modificación presupuestarias serán comuni
cadas al Claustro.

Art. 263. El Consejo Sonal determinara cada año, simultánea
mente a la Jprobación del presupuesto, el limite del importc hasta el cual
puede el Rector, o Vicerrector en quien delegue, contratar por el sistema
de adjudicación directa de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 264. En caso de contratación por cualquier otro sistema, el
pliego de condiciones económicas será aprobado por el Rector, o
Vicerrector en quien delegue, previo informe de la Asesoría Jurídica.

A.rt. 265. La Mesa dc l'ontratación estará formada. como mínimo
por el Rector, o VIcerrector en quien delegue. el Presidente o Secretario
del Consejo SociaL el Gerente o persona en quien delegue, y por un
miembro de la Asesoría Jurídica quien actuará de Secretario.

Art. 266. Todo ingreso o gasto se contabilizará cuando sea con
traído. así como cuando se conviena en cobro o pago correspondiente.
A estos erectos la Universidud aplicará el plan general de contabilidad
para el sector público.

CAPITULO V

El control interno

Art.267. El control interno de los ingresos y gastos de la Universi
dad será realizado por una unidad administrativa que dependerá de!
Consejo Social

La unidad administratiya de control interno realizará auditorías de
eficacia. eficiencia, control financiero y control contable. materializando
sus resultados por medios de informes ordinarios y extraordinarios.

Los informes ordinarios versarán sobre la gestión realizada por los
servicios administrativos y tendrán periodicidad anual. Estos informes,
conocidos por el Consejo Social serán remitidos a la Junta de Gobierno
a los efectos pertinentes, así como al Claustro.

Los infonnes extraordinarios serán realizados. previa petición del
Claustro, del Consejo Social. de la Junta de Gobierno, del Re~tor o del
Gerente. y versarán sobre cualquier aspecto que interese a la Comunidad
Universitaria. Del contenido de tale'> informes se dará cuenta al Consejo
Social y al órgano que lo soliCltó.

Art. 268. Los informes de la unidad administrativa de control
interno tenderan a cumplir los siguientes objetivos:

a) Determinar si la información financiera se presenta adecuada
mente. de acuerdo con las normas contables que le sean de aplicación.

b) Determinar si se ha cumplido con la legislación vigente en la
gestión de los fondos de 13 L'mversidad.

cl Evaluar si la gestión de los recursos humanos y financieros se
han aplicado de forma eficiente.

d) Evaluar el grado de eficacia en la consecución de los objetivos
previstos, determinando si se han alcanzado de forma satisfactoria en
una actividad, programa o función.

An. 269. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, y
a fin de garantizar la independencia y objetividad de los mismos, el
personal destinado en la actividad de control interno no podrá ser
removido de su puesto.

El tiempo máximo de desempeño de puestos de trabajo en tal unidad
de control interno no será superior a cinco anos. A tal efecto se les
reservará un puesto de la misma categoría al término de su función en
la actividad de control interno.

Art. 270. Al término de cada ejercicio económico o al término de
su mandato. el Rector presentará al Claustro Umversitario una Memo
ria de la actividad económica de la Universidad que contendrá
necesariamente

a) La liquidación del presupuesto.
b) El inventario al fin del ejercicio.
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e) La situación financiera al final del ejercicio.
d) Un informe sobre la gestión económica y el coste de la docencia

y los servicios.
e) Un informe de auditarla externa sobre [os documentos anterio

res.

Art.271. La Memona econornlca antes señalada sera elaborada por
la Gerencia e mformada por la Junta de Gobierno. antes de su
presentación al Claustro Universitario.

Art.272. Simultáneamente a su presentación al Claustro Universi
tario, habrá de ser presentada al Consejo Social.

Art. 273. Además de la rendición anual. la Junta de Gobierno
deberá remitir al Consejo Social y a la Comisión correspondiente del
Claustro Universitario. si éste lo decide, un estado trimestral sobre la
evolución del presupuesto anual.

TITULO VIlI

La reforma de los Estatutos de la Universidad

An. 274. La reforma de los presentes Estatutos podrá realizarse a
iniciativa de:

a) Un tercio de los miembros del Claustro Umversitario.
b) Por acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros de la Junta

de Gobierno. a inicitiva propia o del Rector.

Art. 275. 1. Tramitadas las solicitudes de reforma a la Mesa del
Claustro Universitario. su Presidente procederá a convocarlo.

2. Entre la fecha de presentación de las mismas v la convocatoria
del Claustro Universitario no podrá mediar un plazo superior a tres
meses.

Art. 276. l. El proyecto de reforma de los Estatutos necesitará
para su aprobación definitiva la mayoría absoluta de hecho de los
miembros del Claustro. .

1. Rechazado un proyecto de reforma de los Estatutos no podrá
reiterarse similar reforma sobre los mismos preceptos ante un mismo
Claustro.

Art 277. 1. El Claustro Universitario eligirá de entre sus miem
bros una Comisión Permanente, Que tendrá la iniciativa de la adapta
ción de los Estatutos en el caso exclusivo de promulgaCión dc normas
legales que impliquen la alteración obligada del texto de los mismos.

2. La adaptación que resulte de dicha iniciativa deberá ser apro
bada por la mayoria dispuesta en el artículo 278 de los presentes
Estatutos.

TITULO IX

la Comisión de Garantías de Derechos de los miembros de la
Comunidad Universitaria

Art 278. 1. La Comisión de Garantías tendrá como función velar
por la defensa de los derechos de los miembros de la Comunidad
Universitaria reconocidos en los presentes Estatutos.

2. En esta Comisión de Garantias estarán representados todos los
sectores de la Comunidad Universitaria. Por y entre los miembros
integrantes de la Comisión de Garantias se elegirá un Presidente que, en
su caso. podrá scr exonerado total o parcialmente, por la Junta de
Gobierno, de sus obligaciones docentes, investigadoras o profesionales
para con la Universidad.

3. El Reglamento de dicha Comisión será elaborado por la Junta de
Gobierno y aprobado por el Claustro Universitario.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Universidad de Sevilla, de acuerdo con la legislación
vigente, establecerá los conciertos correspondientes que permitan la
utilización de Colegios públicos de EGB, para la realización de las
prácticas docentes de los estudiantes de la Escuela Universitaria del
Profesorado de EGB. así como la correspondiente investigación educa
tiva de las mismas.

Segunda.-l. La Universidad de Sevilla podrá contratar laboral·
mente, mediante concurso publico, Maestros de Taller o Laboratorio,
quienes desarrollarán las mismas funciones y se les reconocerán los
mismos derechos y deberes que tenían los antiguos Muestros de Taller
o Laboratorio. en la medida en que ellos no se opongan a su régimen
laboral.

2. Los Maestros de Taller o Laboratorios serán adscritos a un
Departamento.

3. Los actuales Maestros de Taller o Laboratorios contratados e
interinos adecuarán su situación actual a lo previsto en los presentes
Estatutos a la entrada en vigor de los mismos.

Tercera.-La Universidad de Sevilla podrá contratar laboralmente
personal cuyas funciones sean las propias de los modelos en vivo, que
serán adscritos a los Departamentos que se integren por áreas de
conocimiento de las Bellas Artes.

Cuarta.-l. Las actividades deportivas universitarias quedarán
encomendadas al servicio correspondiente y serán atendidas por el
personal necesario de la manera que se establezca en el Reglamento del
citado servicio.

2. La financiación de los gastos de este personal y de los becarios
que, de acuerdo con el articulo 230 de los presentes Estatutos, puedan
ser asignados a este servicio, se atenderá con los créditos correspondien
tes del presupuesto universitario.

Quinta.-La Universidad de Sevilla instrumentará una politica gene
ral de becas, ayudas y créditos en beneficio de los miembros de la
Comunidad Universitaria.

Sexta.-Para la aprobación de los Reglamentos que desarrollen los
presentes Estatutos se requerirá la mayoria relativa de los votos de los
respectivos órganos colegiados a los que corresponda dicha aprobación.
Se entenderá por mayoría relativa la mitad más uno de los miembros
presentes en la sesión del órgano que adopte el acuerdo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A los efectos de representación contemplados en los
presentes Estatutos. los miembros del Cuerpo a ex.tinguir de Maestros de
Taller o Laboratorios y Capataces de Escuelas Técnicas, quedarán
equiparados a los Profesores titulares de Escuelas Universitarias.

Segunda.-La U niversidad Hispanoamericana de Santa María de la
Rábida y los actuales Institutos Universitarios, Escuelas Profesionales,
Colegio Universitario y Centros adscritos a la Universidad de Sevilla,
adecuarán sus situaciones jurídicas y académicas a lo que se preceptua
en los presentes Estatutos en el plazo de un año. Si al ténnino de dicho
plazo no se hubiesen adecuado. se entenderá que quedan suprimidos,
ex.cepto acuerdo en contra del Claustro de la Universidad.

Tercera.-1. La Universidad de Sevilla elaborará en el plazo de seis
meses, a contar desde la entrada en vigor de los presentes Estatutos. la
plantilla orgánica del personal dc Administración y Servicios.

2. La adscripción del personal de Administración y Servicios a los
Departamentos se realizará de mancra progresiva y homogénea, según
10 previsto en la plantilla orgánica y las dispOnibilidades presupues
tanas.

Cuarta.-l. Tras la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de los presentes Estatutos, quedará disuelto el Claustro. La
Mesa saliente se constituirá en Comisión Electoral para la elección del
nuevo Claustro.

2. En el plazo de un mes hábil desde dicha publicación se procederá
a la elección y constitución del nuevo Oaustro. En la convocatoria de
constitución del Claustro deberá incluirse:

a) Elección de la Mesa del Claustro.
b) Elección de una Comisión Electoral cuya composición respetará

los porcentajes de participación en el Claustro.
c) Convocatoria de elecciones a Rector.

3. En el plazo de dos meses naturales desde la constitución del
Claustro se llevará a cabo el proceso de renovación de todos los órganos
colegiados y unipersonales de representación de la Universidad.

Quinta.-I. Los actuales Claustros de Facultades o Escuelas, dentro
de un plazo máximo de un mes, a partir de la entrada en vigor de los
presentes Estatutos. celebrarán <¡esión ordinaria para tratar como punto
único del orden del día, la determinación del número de miembros a que
se refiere el artículo 35 de los presentes Estatutos.

En los casos en que el número de representantes de Departa;nentos
supere el2S por 100 del total del profesorado, los Claustros o Juntas de
Centro decidirán también los criterios de representación de los Departa4

mentos para que no superen dicha proporción.
2. En el supuesto de que alguna Facultad o Escuela no acordara la

determinación del numero de miembros a que se refiere el punto
anterior en el plazo señalado en el mismo. éste será acordado por la
Junta de Gobierno.

3. Los plazos se entenderán siempre dentro del período lectivo.
Sexta.-En el plazo máximo de dos meses de la entrada en vigor de

los presentes Estatutos, se elaborará la plantilla del personal docente de
la Universidad, señalando inexcusablemente las dotaciones de personal
por Departamentos.

$éptima.-Se establece el plazo de seis meses lectivos a partir de la
elección del Rector para la presentación de los Reglamentos de
desarrollo del Estatuto.

Octava.-Los Estatutos de los Colegios Mayores ahora en vigor
deberán ser actualizados y ratificados por el Claustro.

Novena.-El gimnasio universitario y el Ser.·icio de .Actividades
Deportivas tendrá su sede en el Pabellón de Uruguay, con mdependen.
cia del equipo rector del mismo, mientras no se le adjudique un recinto
propio.

Décima.-Hasta que el Claustro decida su modificación segulfá en
vigor el Reglamento de funcionamiento del Claustro Universitario
aprobado el día 6 de febrero de 1986 y sus modificaciones posteriores
en todos aquellos aspectos que no contradigan los presentes Estatutos.

Undécima.-Los Asociados Médicos afectados por el Convenio entre
la Universidad de Sevilla y el Servicio Andaluz de Salud, estarán
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TITULO II

DISPOSICIONES FINALES

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los créditos
que a continuación se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación obtenida
proveniente de tasas. exacciones parafiscaies o precios que doten
conceptos integrados en el estado de gastos del Presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la Adminis
tración del Estado que se efectúen en el presente ejercicio, cuyas
dotaciones no figuren en el estado de gastos del Presupuesto por 'no
haberse asumido efectivamente las mismas, así como los procedentes de
valoraciones definitivas de competencias transferidas con anterioridad.

c) Los relativos a la satisfacción de obligaciones derivadas de
subvenciones no incluidas en el porcentaje de participación en los
impuestos del Estado, cuya distribución no se haya efectuado por los
Departamentos ministenales u Organismos autónomos de la Adminis
tración Central antes de la confección del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma o se hagan efectivas por importe superior al estimado en el
mismo,

d) Las cuotas y gastos sociales y el complemento familiar. de
acuerdo con las disposiciones vigentes.

e) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios
realmente prestados a la Administración,

f) Las retribuciones del personal en cuanto precisen ser incrementa
das como consecuencia de modificaciones salariales establecidas con
carácter generala por decisión firme jurisdiccional.

g) LDs créditos destinados al pago de intereses y a [os demás gastos
denvados de las operacIOnes de endeudamiento que hayan sido aproba~
das mediante Ley de Cortes de Aragón.

h) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas de insol
vencias por operaciones avaladas por la Diputación General de Aragón,

i) Los créditos de personal en la medida que resulten necesarios
para la modificación del sistema retributivo,

2_ En el supuestO de que las ampliaciones de crédito hayan de ser
financiadas con mayores ingresos, de conformidad con lo señalado en el
artículo 39.2 de la Ley de Hacienda, teniendo que efectuarse en una
Sección o programa presupuestario distinto de aquel en que se hubiesen
generado tales ingresos, corresponderá a la Diputación General determi
nar los in§resos que hayan de utilizarse.

Art, 5, La autorización concedida en el punto 4 del artículo 43 de
la Ley de Hacienda no se hará extensiva a [a incorporación de mayores
cifras de ingresos procedcntes de la liquidación del porcentaje de
participación de tributos no cedidos. Tales incorporaciones, que deberán
destinarse a financiar operaciones de capital. requerirán la aprobación
previa de la Comisión de Economía de las Cortes de Aragón.

Art. 6, () Podrán generar crédito en los estados de ~Stos del
Presupuesto los mgresos por mayor recaudación a la imcialmente
prevista. en los diferentes conceptos del presupuesto de ingresos.

Art. 7,° En los supuestos y con las limitaciones previstas en la Ley
de Hacienda de la Comunidad Autónoma. podrán realizarse transferen
cias de crédito, mediante la apertura de los conceptos precisos de la
estructura económica, cuando sea necesario segun la naturaleza del gasto
a reahzar.

Art. 8,0 1. Corresponde al Consejero de Economía autorizar las
modificaciones en los créditos que sean consecuencia de la reorganiza·
ción de los servicios. A tal efecto, podrá acordar transferencias entre
creditos de personal y de funcionamiento en los distintos programas de
gasto.

2. Para conseguir un mayor logro en los objetivos del programa
«Fomento del Emplem>, el Consejero de Economía podrá acordar
transferencias de crédito al capítulo l, a fin de ajustar éste a la naturaleza
del gasto a realizar, previa notificación de la transferencia a la Comisión
de Economía de las Cortes de Aragón,

Art,9,0 l. LDs remanentes incorporados según lo prevenido en el
artículo 43.2 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma, sólo
podrán ser utilizados dentro del ejercicio presupuestario en que se
produzca la mcorporación cuando existiera autonzación o dispOSICIón,
para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su aprobación o
compromiso. En los demás supuestos, la incorporación se realizará en
el mismo concepto presupuestario que tuvieran los créditos anulados en
el presupuesto del ejercicio anterior salvo previo acuerdo de la Comisión
de Economía de las Cortes de Aragón.

2. ¿'demás de los supuestos contemplados en el punto anterior,
podrán mcorporarse a los estados de gastos del presupuesto del ejercicio
inmediatamente siguiente los remanl,.'ntes derivados de créditos para
subvenciones de carácter finalista, cuya financiación proceda de los
presupuestos generales del Estado.

3. No obstante lo señalado en el punto anterior, no podra efec
tuarse la incorporación de dichos remanentes si no se ha producido el
ingreso total de los fondos procedentes de tales subvenciones, una vez
efectuada la distribUCión terntorial por los correspondientes Ministerios
de conformldad con la normativa de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Art, 10. L Toda modificación en los créditos del Presupuesto
deberá recogerse en un expedieme, expresando las razones que la
justifiquen y el precepto legal que la autorice e indicando expresamente
la sección, servicio, programa ~. concepto afectados por la misma.
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De los créditos y sus modificaciones

Art. 2,° L Los créditos autorizados en los respectivos programas
de gasto tienen carácter limitativo y vinculante. con sujeción a la triple
clasificaCión orgámca, económica y funcional por programas.

2. Los créditos inclUidos en el capítulo pnmero de la clasificación
económica del gasto tendrán carácter vinculante a nivel de concepto
dentro del mismo programa, :\simismo, los créditos incluidos en el
capítulo segundo de la clasificación económica tendrán carácter vincu·
lante a nivel de articulo. dentro del mismo programa.

Art, 3,° Podrán imputarse a los créditos correspondientes del
Presupuesto en vigor. en el momento de la expedición de las órdenes de
pago, las obligaciones derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores.

Art.4.0 1. En relación con la autorización contenida en el artículo
39 de [a Ley 4/1986, de Hacienda, de la Comunidad -\.utónoma de
Aragón. tienen la condición de ampliables, hasta una suma igual a las

Aprobación y contenido

Artículo 1.0 L Por la presente Lev se aprueba el Presupuesto
General de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio
económico de 1988. en cuyo estado letra A, de Gastos, se conceden [os
créditos necesarios para atender el cumplimiento de sus obligaciones,
por un importe consolidado de cuarenta v ocho mil seiscientos sesenta
y nueve millones setecientas treinta y nuéve mil ciento cuarenta y tres
pesetas, incluyéndose en el mismo el correspondiente al Organismo
Autónomo <dnstituto del SueJo y Vivienda de Aragóll>~,

2. La financiación de dichos créditos se efectuará con;

a) Los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se
detallan en el estado letra B, de Ingresos, estimados en un importe
consolidado de cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y nueve millones
setecientas treinta y nueve mil ciento cuarenta y tres pesetas.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento autorizadas por
el artículo 25 de esta Ley, por una cuantía de dos mil millones de
pesetas.

EL PRESIDENTE· DE LA DIPUTACION GENERAL DE .1,RAGON

Hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre
del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto
de Autonomía. promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Primera.-Los presentes Estatutos de la Universidad de Sevilla
sustituyen en su totalidad a los aprobados el 23 de febrero de 1985.

Segunda.-Quedan derogados cuantas otras disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a los presentes Estatutos.

Tercera.-:-Las disposiciones de igualo inferior rango que regulen
materias objeto de los presentes Estatutos y no se opongan a los mismos
continuarán en vigor como normas de carácter reglamentano.

Cuarta.-Las disposiciones que desarrollen los presentes Estatutos
derogarán, de manera expresa, las normas a que se refiere [a disposición
anterior.

representados en los Consejos de Departamento y en las Juntas de
Centro a que estén adscritos a razón de un representante por cada
Centro Sanitario, respectivamente.

Primera.-Transcurridos tres meses desde la fecha en que el proyecto
de los presentes Estatutos se hubiera presentado al Consejo de la Junta
de Andalucía, sin que hubiere recaído resolución expresa, se entenderán
aprobados.

Segunda.-Los presentes Estatutos entrarán en vigor a partir del día
51gUlente a su publicación en el (Soletin Oficial de la Junta de
Andalucía».
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